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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recib idas hasta la m adrugada de hoy, 
referen tes á la  in su rrección  carlista.

C a t a l u ñ a .—El General en Jefe manifiesta que en la no
che del S3 del corriente fué ocupado Amposta por las compa
ñías francas de Tcrtosa, las que lo verificaron por sorpresa y  
adelantándose á las facciones del Cura F lix  y Mañero, que con 
1.500 hombres bajaban por la margen derecha del Ebro. En 
Tortosa ha causado gran entusiasmo esta arrojada operación, 
realizada con valor y  rapidez por las citadas compañías, que 
atravesaren el rio venciendo grandes dificultades.

El Gobernador militar interino de Lérida, con referencia al 
Brigadier Arrando, participa que el Coronel Tomaseti con la 
mitad de la brigada de‘aquel, y como resultado de un recono
cimiento practicado á derecha é izquierda del alto Segre, apresó 
el 24 del corriente después de una violenta marcha por el ás
pero terreno de R ialp un convoy carlista  que se dirigía á, 3a 
Seo de Urge], consistente en 30 caballerías cargadas de provi
siones; resultando m uerto en el tiroteo que se sostuvo con el

r.niiftils y  un titulado Jefe de bata
llón, y  en el dia anterior fué también muerto en Sanahuja por 
la vanguardia un carlista armado, que resultó ser hijo del Co
mandante militar de aquel punto.

Castilla la  Nueva—Según parte del Brigadier Ga- 
marra, la columna á sus órdenes ha batido en Alcocer á la 
facción V illalain , causándole varios muertos, muchos heri
dos y haciendo seis prisioneros. Se han cogido al enemigo ar
mas , municiones y  14 cajones de tabaco. La facción ha to
mado la dirección de la Sierra de Buendía, fraccionándose, y  
continúa activamente perseguida.

Valencia.—El Capitán general interino manifiesta que 
el General Pavía, con las fuerzas á sus órdenes, salió ayer de 
Borriol, dirigiéndose por Gabanes hacia Ad;zaneta en perse
cución de D. Alfonso y Doña Blanca, que se hallaban en este 
último punto. La vanguardia alcanzó en las inmediaciones de 
Borriol á la partida del Chavalo, Comandante de armas del 
citado pueblo, á la que causó tres muertos.

Castilla la Vieja.—El Gobernador militar de Oviedo 
participa que la columna de Laviana capturó el 28 cuatro car
listas armados y  dos caballos, y en Cangas de Onís fueron 
aprehendidos otros dos de los primeros.

El General en Jefe del ejército del Centro y los Capitanes 
Generales de Aragón y  Valencia, Generales Jovellar, Búrgos y 
Letona, han tomado posesión en el dia de ayer de sus respec
tivos destinos.

razón á la índole del asunto, y fiando en el celo de los Vo
cales de la Junta, se habia fijado á esta para la termina
ción de sus trabajos en 30 del presente mes; y al efecto 
tengo el honor de someter á la aprobación de Y. E. el si
guiente decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1874.
El Ministro de Hacienda, 

Joan Francisco Carnada©.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga al 31 de Octubre próximo 

el plazo señalado en el decreto de 26 de Julio último para 
terminar sus trabajos á la Junta encargada de emitir dic- 
támen acerca de la forma más conveniente de llevar á cabo 
la reducción de los intereses de la Deuda pública.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda»

Jnan Francisco Casn&clio.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Gerardo Lameyer 
del cargo de Director general del Tesoro público; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio García y Rizo, ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general del Tesoro pú
blico.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANGISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camaelio.

Vengo en disponer que D. Gerardo Lameyer cese en el 
cargo de Vocal de la Junta superior consultiva é inspec
tora del Tesoro; reemplazándole en el mismo D. Antonio 
García y Rizo, Director general del Tesoro público.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Haciendaf 

Jttisin F r a n c isc o  C am ad a o.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n .

Sr .  Presidente: El decreto d e 29 de Julio último, que 
se propuso asentar sobre bases razonables las relaciones 
entre la enseñanza pública y la privada, encomendó á los

reglamentos que habían de formarse más adelante el de
terminar las condiciones con que podían adquirir carácter 
académico los estudios de segunda enseñanza hechos en 
los. establecimientos privados ó en el hogar doméstico.

La angustia del tiempo ha impedido que se formen esos 
reglamentos, los cuales por otra parte debían venir prece
didos de otras disposiciones generales, no fáciles de formar 
y discutir en un período tan breve como el que mediaba 
desde la fecha del referido decreto hasta aquella en que de
bía abrirse el próximo curso escolar. En tal situación, y 
para evitar los graves perjuicios que habían de resultar á  
los que estudiasen la segunda enseñanza en Colegios pri
vados ó en el hogar doméstico, era de absoluta necesidad 
fijar las condiciones indicadas en dicha disposición de 29 
de Julio, y á esto se ordenan las primeras prescripciones 
del proyecto de decreto que tengo el honor de someter á la 
aprobación de V. E.

Elias son meras formalidades que no limitaciones del
p r in c ip io  d.c \VbcT?i.aci, ^  aw anervo. Uc la  p,cYnvif»p.i(Yn d e  q u e
ño basta á las necesidades de la segunda enseñanza Ja ac
ción del Gobierno, sino que es indispensable la coopera
ción de los particulares. Ei Gobierno y las Diputaciones ó 
Ayuntamientos pueden fundar Institutos oficiales, pero sólo 
en corto número y en determinadas poblaciones; y tales 
Institutos por su natural condición, ni son acaso para al
guno de los estudios que comprende este grado de la ins
trucción tan á propósito como los Colegios privados, ni pue
den ofrecer á las familias aquellas ventajas que el interna
do proporciona en los Colegios, ni aquel sentido grande
mente educador y religioso que alcanzan en algunos de 
estos, sin contar con las excelencias con que brinda tan á 
la continua aquella otra enseñanza dada en el hogar á la 
vista de los padres por personas de su especial confianza. 
Las instituciones públicas deben aspirar en este período 
de la enseñanza, más que á dispensar por sí solas la ins
trucción, á ser como el ejemplar y regla que dirija á las pri
vadas en cuanto concierne á la doctrina, y el centro que dé 
á todas dirección y unidad. Por esto el proyecto no recha
za, sino que facilita y trata de promover la enseñanza pri
vada, estableciendo entre ella y la pública relaciones que 
pueden llamarse fraternales y de sincera concordia.

Las otras medidas van encaminadas á poner orden y 
regularidad en los estudios, y á corregir males y abusos 
que se han originado en estos últimos años de la absoluta 
libertad concedida á los escolares. Bajo la falsa idea de que 
las Facultades sólo se dirigían y estaban organizadas al 
propósito de preparar para la práctica de ciertas profesio
nes y no para cultivar también cada una de ellas una rama 
de los saberes, y bajo la idea de que la libertad que se 
anunciaba como el principio de la nueva época pedia dar 
á todos licencia de proceder aun en esa edad de imprevi
sión y ligereza según les dictara ei capricho ó cálculos in
teresados , se habia permitido á los alumnos estudiar las 
materias de cada Facultad en la forma que quisieran y en 
el tiempo que tuvieran á bien; y la mayoría de ellos usa
ron de esta, licencia de tal modo, que en dos ó tres cursos 
siguieron todas las asignaturas que ántes exigían no me
nor tiempo que el de seis ó siete años.

Los resultados de esta inmoderada libertad han sido el 
desconcierto y la anarquía, y una marcada decadencia en 
los estudios que ya venían deplorando cuantos se intere
san en el porvenir de la ciencia española.

Semejante situación pedia pronto y eficaz remedio, /  á 
procurarle en la forma y límite que consiente la prestirá

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERI0_DE HACIENDA

E xposición.
S u. P r e s id e n te  : Para llevar á  cabo lo dispuesto en el 

decreto de 26 de Junio último, relativo á la reducción de 
los intereses de la Deuda pública, y hacerlo por los proce
dimientos que mejor pudieran conducir al acierto, se creó 
por otro decreto de 26 de Julio siguiente una Junta, cuyo 
dictámen ha de formar parte de la información destinada 
á preparar resolución de tanta importancia. Constituida 
aquella inmediatamente, dió principio de seguida á sus 
trabajos; mas como su juicio ha de basarse sobre datos 
de carácter oficial que habían de suministrar las depen
dencias administrativas, y los reclamados á este propósito 
por la Junta no hayan podido reunirse por completo sino 
hace pocos dias, es forzoso prorogar el breve plazo que en
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del tiempo van encaminadas las principales medidas pro
visionales que se consignan en el proyecto sometido á la 
alta consideración de V. E.

Tales medidas ponen ya ciertas restricciones á la liber
ta d  de enseñanza, pero no para amenguarla en nada de lo 
que es esencial; y respetándola cuanto es debido, favorece
rán  el adelantamiento de Ja juventud, previniendo á esta 
contra las sugestiones de la pereza ó los cálculos de un 
mal entendido interés/cálculos á que no han sabido re
sistir los padres de familia, más cuidadosos de ordinario de 
que acaben su* hijos las carreras y ganen el título profe
sional que no de que adquieran un saber sólido y ver
dadero.

El Ministro que suscribe no puede aspirar al restableci
miento de aquellas formas y relaciones que creó el sistema 
que rigió hasta 1866; y que si tuvo la gloria de inaugurar 
entre nosotros con no poco acierto la reorganización de la 
enseñanza pública, y dió por el pronto fuerte ó inteligente 
impulso á la ciencia, estrechaba ya en sus últimos dias y 
embarazaba el pensamiento; ni ménos el de aquellas otras 
que en los años que precedieron á la última revolución 
creó una escuela ó fracción bastarda é intransigente, á la 
cual toca no escasa responsabilidad en la explosión de ese 
gran acontecimiento, y que en vez de aflojar los ya enton
ces mal sufridos lazos del sistema á la sazón vigente, quiso, 
movido de un espíritu hostil á toda cultura libera), apre
tarlos más y más y encerrarlos en moldes tales que, de 
continuar mucho tiempo, hubieran aquí acabado con toda 
vida y movimiento científicos.

Cree que, más que en las otras cosas y en los restantes 
órdenes de la vida, im porta aplicar sincera y ancham ente 
el principio de libertad en este en que se cultiva la cien
cia para que pueda lograrse el progreso de las luces, sin 
las cuales no hay adelantam iento alguno social que sea 
sólido y duradero, ni es dado alcanzar hoy ninguna suerte 
de grandeza.

Pero la libertad no quiere decir que no haya organiza
ción, ni puede afirmarse que se la niega ó suprime porque 
se pongan algunos límites á su ejercicio para regularizarle y 
para  que ella se desenvuelva concertada y armoniosamente. 
Es legítimo y se debe regular ese ejercicio, no por modo que 
cercene hipócritam ente la libertad por desamor ó exage
rada  desconfianza de ella, mas con franqueza y con intento 
de servirla. Para el M inistro que suscribe la libertad ña
m ada de enseñanza, debajo de cuyo nom bre se comprende 
la  libertad del pensamiento, significa en prim er lugar que 
la  idea puede manifestarse y propagarse sin trabas n i cen
suras por todos Jos ámbitos de la sociedad, y que es per
m itido á todo particular, ó asociación, ó corporación cual
quiera que sea su índole,  enseñar y aleccionar como les j 
plazca sin otro límite, fuera del que señalen las eternas 
y augustas leyes de la moral, que el que les ponga su pro
pio interés ó la prudencia.

Significa tam bién que los padres de familia y los m is
mos jóvenes pueden escoger por maestros á quienes les 
dicte su conciencia, y acudir á recibir enseñanza á aque
lla Escuela ó Sociedad ó Instituto que más responda á sus 
aspiraciones y deseos. Y por cierto que en lo que el actual 
proyecto contiene nada hay que sea hostil á esa libertad; 
muy al contrario , en él se procura por los medios más 
adecuados establecer relaciones que ántes ha llamado fra
ternales entre la enseñanza privada y la que da y sostiene 
el Estado.

Cuanto á esa, es decir, cuanto á la institución pública 
que tiene un cuerpo docente y una organización estable
cida por la ley, la libertad significa, para el Ministro que 
suscribe, que aquella no es una institución adm inistrativa 
ni una como mera dependencia del Estado, sino ántes bien 
una función y esfera principalm ente social y libre: signi- j 
íica que, dadas las actuales condiciones de la vida general j 
y política de nuestro país, y el linaje de relaciones que en 
esta época revuelta y de división y lucha sostiene el Es
tado con esa institución veneranda de la Iglesia católica, 
que por tiempos ha dirigido la instrucción con tan ta  glo
ria  para ella y provecho para la civilización, el Profeso
rado nombrado para regir la enseñanza debe en el ejerci
cio de su m inisterio estar libre de toda censura, y poder 
exponer sinceram ente sus convicciones sin otra responsa
bilidad que la que le señale su conciencia ó la que con
traiga ante la del país, fuera del caso en que su enseñanza 
rev ista  el carácter de inmoral ó escandalosa: significa 
adem ás que los particulares que sin nom bram iento al
guno, pero por verdadera vocación y debidamente prepa
rados, acuden á las Escuelas públicas á propagar sus cono
cimientos del modo que sucede en países más aventajados, 
puedan, sin m ás condiciones que la autorización que deben 
otorgar las mismas Escuelas, propagar sistemas y con
cepciones que acaso sirvan para adelantar la ciencia ge
neral, ó si no la de un determinado país: significa, por 
último, que á los jóvenes que acuden á esas Escuelas sos- 
tenidas y dirigidas por el Estado no se les ha de emba
razar con prevenciones inútiles ó innecesarias prohibi
ciones.

Mas el Ministro que suscribe vuelve á decirlo : puesto 
que la Instrucción pública es una institución, es menes
ter organizaría según relaciones que favorezcan la conse
cución de los fines á que se encamina. Es menester cons
titu irla  según cierta unidad que abrace la variedad de los 
conocimientos ; es preciso que estos se dividan y ordenen 
entre s í ; que haya períodos y grados distintos en la ense
ñanza y división de las varias ramas del saber, constitu
yendo Escuelas y Facultades.diferentes, y en cada grado, 
Escuela y Facultad un orden, un método, una jerarquía. 
Y si es racional y hasta necesario para que se logre el 
fin de la enseñanza y el progreso de las ciencias que haya 
esta organización y este orden, ¿por qué ha de ser lícito á 
los escolares tira r por otro camino y m archar á la ven
tu ra  sin plan ni concierto? ¿Se dirá que la libertad queda 
sacrificada, porque suponiendo que cada ram a del h u 
mano saber pide largo estudio y asiduo trabajo, y que debe 
aprenderse progresivamente y con acertado-método, no se 
perm ita á los jóvenes m archar á su capricho y atropella
damente al término de sus deseos, que son á menudo los de 
abandonar las aulas para lanzarse en los azares de la vida 
ántes de haber fortalecido su espíritu con la sávia de la 
ciencia , ó volver á sus hogares á consumir en lastimosa 
ociosidad su vida sin aspiraciones ni levantados propósitos?

Es además la enseñanza, en tanto  que institución, un 
orden social establecido para el ejercicio del pensamiento 
y el cultivo de la ciencia, y para preparar á las profesiones, 
sobre todo las llamadas liberales Seria extraño que en este 
orden no tocasen deberes á unos y á otros; á los Maestros 
y á los discípulos: córreles á los primeros el de consagrarse, 
si vale la frase, con fervorosa devoción á instru ir y aun á 
educar á la juventud; á los segundos el de acudir al lado 
del Maestro para ser por él adoctrinados, y para aprender 
bajo su dirección la ciencia. Por eso parecerá siempre ex
traña  á toda persona sensata aquella disposición todavía 
vigente que daba expresa autorización al alumno para no 
asistir á la clase, como si fuera posible que los jóvenes 
aprendieran las ciencias abandonados á sí mismos, ó como 
si el conocer lo que forma el asunto de ellas fuera cosa 
fácil y llana y no necesitada de la ayuda y de la comuni
cación diaria del Profesor. Sea enhorabuena esa comu
nicación cordial é ín tim a; hágase que ántes que en servil 
temor, ó en una reglamentación mecánica y violenta, des
canse en los vínculos del afecto y del m útuo respeto y de 
aquella relación que engendra la común vocación; pero 
dése á entender al ménos á los jóvenes que no deben con- 
fundirse ante la ley . el que^icude solícito á las clases, ga- 

: noso de instruirse para ser ú tií á sí mismo, á süTamíIia y 
á su patria, y aquel otro que gasta sus mejores dias en la 
ociosidad y el abandono.

Tales son, S:\ Presidente, las razones que han movido 
al Ministro que suscribe á proponer á Y. E. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid £9 de Setiembre de 1874.

El Ministro de Fomento, 
Cáa'Io® j  K otíjr igo .

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que de confor

midad con el dictámen del Consejo de Instrucción pública 
me ha expuesto el Ministro de Fomento y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Los fundadores, empresarios ó Directo

res de establecimientos privados de segunda enseñanza 
que deseen dar carácter académico á los estudios hechos 
en ellos, deberán rem itir dentro de los 15 dias anteriores 
á la apertu ra  del curso al Director del Instituto provin
cial en cuyo término radiquen un cuadro de la enseñanza, 
que demuestre el número y nombre de las asignaturas 
que hayan de dar y el de los Profesores encargados de 
explicarlas, con expresión de todos sus títulos académicos, 
si los tuvieren.

Si en el trascurso del año académico cesase alguno de 
estos Profesores en el desempeño de la enseñanza, el fun
dador, empresario ó Director del establecimiento privado 
deberá noticiárselo al Director del Institu to , poniendo 
tam bién en su conocimiento la persona que ha de reem 
plazarle.

Los D irectores de los Institutos cuidarán de publicar 
en el Boletín oficial de la provincia, durante el primer mes 
de cada curso, los cuadros de los establecimientos p riv a 
dos, y de dar en el mis rao noticia de las variaciones que 
ocurrieren.

Art. £.° Los alumnos de establecimientos privados de 
segunda enseñanza deberán hacer sus matrículas en la 
época señalada para los que estudien en Institutos pú
blicos.

Art. 3.° Los estudios hechos en el hogar doméstico no 
han m enester para su rtir plenos efectos académicos de 
otro requisito que el de la m atrícu la , la cual deberá h a 
cerse tam bién en los Institutos provinciales y en la época 
m arcada parados alumnos de estos.

Art. 4.° Los exámenes de ingreso, en la segunda ense
ñanza para los alumnos de establecimientos privados y de 
enseñanza doméstica que se hallen en poblaciones donde 
exista Instituto, se verificarán ante el Tribunal formado 
por los Catedráticos de dicho establecimiento; y donde 
no, ante un Tribunal compuesto de un Yocal de la Junta 
local de prim era enseñanza designado por la misma, el 
cual presidirá los actos, del Director del establecimiento 
privado, y de un Maestro de Escuela pública. En los casos 
de enseñanza doméstica en trará  en lugar del Director del 
Colegio otro Maestro, y en su defecto otro individuo de 
la Junta local.

Art. 5.° Las asignaturas de segunda enseñanza estu
diadas en establecimientos privados ó en el hogar domés
tico sin acomodarse á las prescripciones de los artículos 
anteriores, no serán incorporables en los Institutos públi
cos; pero podrán los alumnos que así hubieren estudiado 
obtener el grado de Bachiller en Artes, sujetándose á las 
pruebas de aptitud y pago de derechos que se determ ina
rán oportunamente, prévia consulta del Consejo de Instruc
ción pública.

Art. 6.® Ningún alumno podrá m atricularse á los es
tudios de segunda enseñanza sin haber sido aprobado en 
los exámenes de ingreso que determ inan las disposiciones 
vigentes.

A rt 7.° Los estudios pertenecientes al período de la 
segunda enseñanza se harán  con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1.a Las m atrículas en las asignaturas de Latín  y Cas
tellano se harán  siguiendo su orden numérico, y prece
derán á la de Retórica y Poética y á la de Psicología, Ló
gica y Filosofía moral. La de Geografía deberá preceder á 
las de Historia universal é H istoria de España. La de A rit
mética y Algebra á la de Geometría y Trigonom etría, y 
esta á la de Física y Química, Historia natural y Fisiolo
gía é Higiene.

£.a La m atrícula de la segunda enseñanza, con supre
sión del Latín, se hará de modo que las asignaturas comu
nes, que son las ya enum eradas, se estudien en el orden 
indicado y ántes que las propias de este método.

3.a La m atrícula, en los estudios de aplicación de se
gunda enseñanza, se hará de modo que á la de Topogra
fía preceda la de los dos años de M atemáticas elementales, 
y la del Dibujo lineal á la de Mecánica industrial. También 
precederán la de los dos cursos de M atemáticas á la de Quí
mica aplicada á las artes, á la de Física y Quím ica, á la 
dei Dibujo lineal; la de Aritm ética y Algebra á la de Arit
mética mercantil; la do Aritmótion m o ^ n í i l  a la de E jer
cicios prácticos de comercio; la de Elementos de Geogra
fía á la de Geografía y Estadística comercial; debiendo 
preceder el estudio del Dibujo lineal á los demás de su 
género.

Art. 8.° No podrá hacerse la m atrícula de las Facul
tades sin haber ganado las asignaturas necesarias al gra
do de Bachiller en Artes; y para ser admitido al primer 
examen de aquellas será requisito necesario la presenta
ción del título que acredite dicho grado.

Art. 9.° Para la m atrícula de la Facultad de Filosofía 
y Letras se observarán las reglas siguientes:

1.a La m atrícula en principios generales de Literatura 
ha de preceder á la de L iteratura  clásica.

%.a La de Lengua griega precederá á la de Estudios 
críticos de prosistas griegos, y esta á la do Estudios de 
poetas.

3.a La de Geografía se hará  ántes que la de Historia 
universal.

4.a La de H istoria universal ántes que la de Historia 
de España.

5.a La de Metafísica- precederá á las de Estética, historia 
de la Filosofía ó historia crítica de la L iteratura española.

Art. 40.° Para  la m atrícula en la Facultad de Ciencias 
exactas, físicas y naturales se observarán las siguientes 
reglas:

1.a Las m atrículas en complemento de Algebra y Tri
gonometría rectilínea y esférica han de preceder á las de 
Geometría analítica y de Cosmografía.

$.a Las de Cálculos y Geometría descriptiva serán pos
teriores á la de Analítica.

3.a Lss de Mecánica racional y Geodesia se harán des
pués de la de Cálculos. _

4.a La de Química general precederá á la de Química 
inorgánica, y esta á la de orgánica.

5.a La de Ampliación de Física deberá hacerse ántes 
que la de Flúidos imponderables.

6.a Las do Mineralogía y Botánica habrán de preceder 
á las de Ampliación de la Mineralogía y Orgauografía y 
Fitografía.

7.a Las de Zoogra.fía de los vertebrados y de los'inver
tebrados serán posteriores á las de Zoología.

Art. 41.° Para la m atrícula en la Facultad de Derecho 
deberán observarse las siguientes reglas:

4.a En la Sección de Derecho civil y canónico, la ma
trícula de la Enciclopedia y del Derecho romano h a b rá
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de preceder á la de todas las demás asignaturas, y los dos 
años en que se divide el último se estudiarán en orden su 
cesivo.

2.a La de Derecho civil precederá ¿ las del Derecho 
m ercantil y penal y del canónico.

3.a La de Instituciones del Derecho canónico será an 
terior á la de Disciplina general de la Iglesia y particular 
de España.

4.a La de Teoría de los procedimientos se hará  ántes 
que la de Práctica forense.

5.a En la Sección de Derecho adm inistrativo la m a
trícula de Economía política y Derecho político y adm i
nistrativo debe preceder á la de Instituciones de Hacien- 
da pública,

6.a Las de Noeiones de Derecho civil español y Dere
cho mercantil y penal serán anteriores á las de Derecho 
m ercantil y Legislación de Aduanas de los pueblos con 
quienes España tiene más frecuentes relaciones comer
ciales.

A rt. 12.° P a ra la  m atrícula de la Facultad de Medicina 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.a Las m atrículas en Fisiología, Higiene privada y 
Patología general se harán  después que las de los prim e
ros cursos de Anatom ía descriptiva y Disección.

2.a Las m atrículas en Terapéutica, Patología médica, 
Patología quirúrgica, Patología especial de la mujer y de 
ios niños serán posteriores á las de los dos cursos de A na
tomía, y á las de Fisiología, Higiene privada, Patología ge
neral y Terapéutica.

3.a Las m atrículas en Higiene pública ó en Medicina 
legal no se harán sino después de las de Patología m é
dica, quirúrgica, especial de la m ujer y de los niños, y 
Obstetricia.

4.a Las m atrículas en segundo curso de Clínica médica 
y Clínica quirúrgica y en Clínica de Obstetricia se verifi
carán después que las de las Patologías correspondientes.

5.a La m atrícula en los primeros cursos de Clínica 
médica y de Clínica quirúrgica podrá ser sim ultánea con 
la de las respectivas Patologías.

6.a La m atrícula en asignaturas que se estudian en dos 
cursos será correlativa y no simultánea.

Art. 13.° Para la m atrícula en la Facultad  de Farm a
cia se habrán de observar las regías siguientes:

1.a Las m atrículas en M ateria farm acéutica animal y 
mineral y la del Reino vegetal precederán á la de ejerci
cios prácticos de ám b as, y esta podrá ser sim ultánea con 
las demás de la Licenciatura.

a inorgánica será anterior á
la de Farm acia químico-orgánica, y está* á la de Práctica 
de operaciones farmacéuticas.

Art. 14.° La m atrícula en las asignaturas del Doctora
do en todas las Facultades no podrá hacerse sino por los 
alumnos que hubieren probado las asignaturas necesarias 
para optar al grado de L icenciado; pero podrán pedirla 
ántes de recibir el mismo.

Art. 15.° La m atrícula, tanto en la segunda enseñanza 
como en las Facultades , se hará  ¡solamente en el mes an
terior á la época de la apertura del curso escolar.

Art. 16.° Los alumnos de los establecimientos públicos 
tendrán la obligación de asistir puntualm ente á la clase 
durante todo el curso: si dejasen de hacerlo por bastante 
tiempo sin tener para ello causa que parezca al Profesor 
legítima, podrá este excluirles de los exámenes ordinarios, 
y al presentarse en los extraordinarios de Setiembre no 
podrán aspirar más que á la nota de aprobado.

Art. 17.° Quedan derogados los artículos 2.° y 3,° del 
decreto de 6 de Mayo de 1870.

Los alumnos que hubieren obtenido la caliñcacion de 
suspensos en los exámenes verificados en el presente mes 
de Setiembre, podrán presentarse en los que se celebrarán 
en el próximo Junio sin necesidad de nueva m atrícula.

Art. 18.° Se prohíbe el traslado de m atrícula de uno á 
otro de los establecimientos públicos en la época de los 
exámenes y durante el mes último del curso escolar. Po
drán, sin embargo, los Rectores conceder dichos traslados 
en caso de necesidad debidamente justificada.

Art. 19.° Los alumnos abonarán por derechos de m a
trícula la cantidad de 8 pesetas en cada asignatura de las 
de segunda enseñanza , y la de 16 pesetas en cada u n a  de 
las de Facultad. j

Los alumnos de los establecimientos privados y los de 
enseñanza doméstica satisfarán solamente la m itad de ios 
derechos referidos.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M in is tro  de Fom ento,

N a v a rro  y  K-oifirlgo.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en decreto de fecha 
de hoy, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha resuelto que la apertura  del próximo curso académico 1

tenga lugar en todos los establecimientos de enseñanza 
el d.° de Octubre, y que en el mismo dia dé principio la m a
trícula, terminando el 15 del citado mes.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid $9 de Setiembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 10 de 
Noviembre último por D. Alejo Soujol y Manite solicitan
do, en representación de la Sociedad del tram -via  entre 
§ans, Barcelona, Clot y San Andrés de Palomar, la conce
sión que proceda según el decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868 para establecer la mencionada línea m ediante 
el correspondiente proyecto:

Vistos la Memoria y planos que le constituyen:
Visto el expediente instruido al efecto;
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúblicas 

conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido otorgar á la Sociedad de que se 
trata, con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868, la concesión del tram -v ia  desde Sans á San An
drés en la parte que afecta al dominio público con la ocu
pación de las carreteras de Madrid á La Junquera, y de 
Barcelona á Ribas en sus respectivas secciones de Sans á 
aquella capital, y de la misma á Rivas con la de cualquier 
trozo de la prim era de dichas carreteras que constituye 
travesía en el rádio de la población de Barcelona, así como 
también con el paso sobre la riera de Horta, sometiéndose 
la empresa concesionaria en la ejecución y demás acto, 
consiguientes al proyecto y pliego de condiciones parti
culares aprobados con fecha 11 del corriente.

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del tram-
via de Sans á San Andrés por Hostafranch, Barcelona y Clot
en la parte que afecta al dominio público.
i .4 La empresa concesionaria se obliga á  ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas 'las obras necesarias para establecer uu 
tram -via desde Sans á San Andrés en la parte que afecta al 
dominio público con la ocupación de las carreteras de Madrid 
á La Junquera y de Barcelona á Rivas, en sus respectivas sec
c io n e s  d e  S a n s  á  a q u e lla  c a p ita l ,  y  de la  m is m a  á  R iv a s ,  c u y o
trayecto, total mide, una^xtcngloii da-sais kilómetros 730 me- 
tros; por la de cualquier trozo de Ja primera da dichas carre
teras que constituya travesía en el rádio de la población de 
Barcelona, así como también con el paso sobre da riera de 
Horta.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
esta concesión, constituirá la empresa concesionaria en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del cumplimiento de las 
condiciones consignadas en el presente pliego, la cantidad de 
36.000 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está asignado en las disposiciones v i
gentes; acreditándose el cumplimiento de este requisito con la 
presentación de la correspondiente carta de pago en la depen
dencia respectiva del Ministerio de Fomento.

3.a En el trayecto de la carretera de Madrid á La Junquera, 
inclusas sus travesías, se establecerá la vía de manera que el 
carril exterior diste un metro del borde de la cuneta corres
pondiente al costado izquierdo de la misma, y en los cuatro 
kilómetros 660 metros que en la otra carretera de Barcelona á 
Rivas ha de ocupar la línea quedará libre el ancho de siete 
metros desde enfrente de la estación del ferro carril.de Zara
goza á Barcelona, y el de nueve metros entre las dos vias que 
se proyectan desde el puente de Bogatell, origen de la carre
tera, hasta el vestíbulo de entrada de la referida estación.

4.a La via se establecerá en el costado izquierdo de las car
reteras objeto de esta concesión, viniendo obligada 1-a empresa á 
ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias para que 
la via deje libre en la carretera un ancho de siete metros 60 
centímetros y un metro de distancia entre el carril exterior 
y el borde de la cuneta; la cual deberá quedar, si la carretera 
va en terreno natural, con la dimensión de 80 centímetros de | 
amplitud superior y los taludes que marque el Ingeniero Iris- | 
pector. |

6.a En los puntos que a ju ic io  del mismo Ingeniero fuese I 
indispensable establecer moretes y enrastriliar cunetas, serán 1 
estas obras de cuenta de la empresa, así como también la am - í 
pliacion de los terraplenes de la carretera en la parte necesa- I 
ria  para alcanzar el ancho de 10 metros y el establecimiento 1 
de las cunetas de saneamiento que se juzgue conveniente. |

6.a En las travesías del Clot y de San Andrés se establecerá | 
la traza en las condiciones antedichas, si bien las cunetas po- f 
drán practicarse por bajo de las aceras, ó sustituirse por arro- | 
yos para el curso de las aguas, según se decida por el Inge- j 
niero Inspector de acuerdo con las Municipalidades correspon- ¡ 
dientes. El ancho entre los bordes de las aceras no bajará de j 
10 metros en ningún caso. j

7.a La via que se adopte para las carreteras y sus travesías I 
será de un sistema que teniendo el menor resalto posible, á ¡ 
juicio del Ingeniero Inspector, haga compatible el curso de los ¡ 
vehículos del tram-via con el servicio ordinario que aquellas I 
tienen por objeto. ¡

8.a Los carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui- | 
nes de 30 centímetros de ancho por 25 de altura, construyén- | 
dose asimismo por la empresa la parte de afirmado que le j 
corresponda en relación á las siguientes secciones: para 11 \ 
metros 60 centímetros de ancho desde Sans a la Cruz Cubierta, j 
30 centímetros de espesor en el centro y 15 en los mordientes; j 
para 14 metros de ancho, 40 centímetros da espesor en e! m e- i 
dio y 20 en los costados, y para el an ch o  mínimo de 10 me- i 
tro s^ S  en el centro y 14 en los costados. La piedra será de la ¡ 
calidad que se usa en el afirmado de las mismas carreteras, j 
reduciéndola al tamaño de cinco centímetros de espesor y pro- £ 
eedente de las canteras de donde aquellas se surten, ¡

9.a La yia se colocará sobre las obras de fábrica, de ma
nera que siempre haya por lo ménos 40 centímetros de are
na entre el plano inferior de las traviesas y el trasdós de la 
bóveda.

40. Las estaciones se establecerán exteriormente á la car
retera, prévio el procedimiento y trámites que marca para 
tales casos el reglamento respectivo de policía y conservación 
cuyas disposiciones regirán siempre en cuanto no se oponuaií 
a tales condiciones. ®

Id. Los apartaderos se establecerán del modo siguiente* eí 
de partida se ajustará al emplazamiento de la estación de Sans* 
que se situará fuera de la carretera: el de la Cruz Cubierta se 
trazará acercándose á la via principal cuanto sea posible á fin 
de que los carruajes del sistema ordinario atraviesen las bar
ras-carriles cuanto ménos sea posible: el de San Andrés se 
trasladará al encuentro de las calles de San Miguel y San Pe
dro, que es el punto donde ha de terminar la línea. Para el es
tablecimiento de cualquier otro apartadero sobre las carreteras 
de que se trata presentará la empresa al Ingeniero Inspector 
el oportuno proyecto con el fin de que autorice su instalación 
ó proponga á la Superioridad lo que estime procedente en el 
caso de que ofreciese alguna dificultad.

12. El levantamiento del firme en las secciones 1.a, 2.a y 3.% 
así como la colocación de la via de las cintas de adoquines 
y el restablecimiento de afirmado, se hará por trozos según de
termine el Ingeniero Inspector, pudiendo hacerse el arreglo 
de explanación y afirmado de la sección 4.a por alineaciones, 
regularizando las existentes, inclusas las amplitudes que sean 
superiores al límite inferior señalado de 10 metros.

13. El carril exterior conservará siempre la distancia de un 
metro del borde de la carretera. La narte de paseo que se ha 
de construir en la sección 4.a, desde el límite del adoqui
nado exterior hasta completar el metro de banquete, será de 
tierra, apisonada, recubierta de recebo en 10 centímetros de 
espesor.

14. El puente que ha de establecerse sobre la riera de Hor
ta tendrá el mismo ancho que la carretera, suprimiéndose los 
tajamares adosados á los estribos, y modificándose además el 
proyecto de esta obra en la forma que determine el Ingeniero 
Inspector.

15. El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, cursos de 
aguas ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se 
consideren como accesorias de la.línea, en otros puntos del 
dominio público del Estado que los comprendidos en la con
dición 1.a de este pliego, sin que para el efecto haya obtenido 
la competente autorización que proceda.

16. La empresa tendrá en perfecto estado de conservación, 
no sólo la via, sino la faja de carretera que esta ocupe, y 50 
centímetros más á cada lado de las barras-carriles.

17. Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exijan las obras que se construyan 
sobre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de 
la empresa, así como también la indemnización de los daños 
y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras du
rante ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las 
reparaciones necesarias para evitar la reproducción de aque
llos. En estos casos queda facultado el Gobernador de la pro
vincia para embargar los productos de la explotación de la 
línea si no se cumpliere por la empresa lo determinado en esta 
condición, ó si el Gobierno en su dia no estimase la adopción 
de otro medio más conveniente al efecto.

18. Ei replanteo de la línea, en la parte que se concede por 
el Gobierno, se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
In sp ec to r, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso, 
Esta Operación se efectuará precisamente den tro del mes s i-  
guien te á la fecha de la constitución dél de pósito.

19. En el caso de que cualquier trozo ó sección de las car
reteras de que se trata deje de constituir dominio público del 
Estado, pasando al de la provincia ó del Municipio, no tendrá 
la empresa derecho á indemnización ni reclamación alguna 
por parte del Gobierno.

20. Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia del concesionario ó de la persona que 
le represente, levantándose la correspondiente acta, y obser
vándose las mismas formalidades que si se tratase de una 
contrata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se 
pondrá en explotación el ferrocarril en la parte respectiva á 
esta concesión.

21. No podrá el concesionario introducir modificación a l
guna en la parte aprobada del proyecto sin expresa autoriza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im 
portancia elevará préviamente la oportuna propuesta.

22. Los trabajos de esta linea en la parte de que se trata 
empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la condición 2.a, debiendo 
quedar terminadas á los 12 meses, contados desde la fecha de 
la concesión.

23. Ei depósito, constituido en los términos que establece 
la condición 2.a, se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber construido obras en la parte cedida por el Estado, cuyo 
valor, descontada la mano de obra, exceda de la mitad por lo 
ménos del importe total de las que son objeto de esta con
cesión.

24. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares , según 
prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

2o. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en los términos prefijados, si no se diese principio á las obras 
ó si no se concluyesen dentro de los plazos señalados para uno 
y otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fuerza ma
yor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que se 
considere absolutamente necesario; pero al fin de la próroga 
caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo es
tipulado. También será caso de caducidad el que la explota
ción se abandonara durante seis meses por culpa ó causa del 
concesionario. De la resolución del Gobierno declarando la ca
ducidad podrá el concesionario reclamar en la via cortencioso- 
administr&tiva durante el término de dos meses, contados desde 
el día en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro 
de este plazo, se tendrá por consentida la resolución del Go
bierno y no habrá contra la misma recurso alguno, conside
rándose desde luego firme y ejecutoria.

26. Oadueada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

27. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras 
de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese 
postor, se anunciará una nueva por término de dos mr.ses y 
bajo ei tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si ai*1 
así no hubiera remate, se procederá á una tercera y última &u- 
basta por la mitad del precio de dicha tasación y tórivíno de 
un mes.

De no haber postor en ninguna de las tres subástés* el Go~
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bierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y m ateriales indicados por el medio que estime más conveniente.88. De la cantidad que se obtenga por la venta de los terrenos y materiales expresados se deducirá y quedara a beneficio del Estado el importe del depósito si hubiese sido devuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.89. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilancia de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la parte que se concede serán satisfechos por el concesionario, con arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones so
bre indemnizaciones para casos análogos.30. La concesión de este ferro-carril en la parte que aíectadominio público por la ocupación á que se refiere la condi-on 1 /  de este pliego se otorga á perpetuidad, con arreglo á lasprescripciones del mismo, á las disposiciones del decreto-ley de 14 de N o v ie m b r e  de 1868, á las de la ley de 3 de Julio 
de 1855 y á Ios reglamentos y pliegos de condiciones generales para ferro-carriles en la parte que no se opongan á las^ cláusulas y  principios del decreto-ley ántes citado, observándose además por el concesionario en la ejecución de las obras las prescripciones que al efecto le dicte la Inspección.31. El concesionario nombrará un representante, cuya re sidencia designará asimismo para recibir las comunicaciones oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad 
ó por los delegados de la misma.Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallare ausente del punto de su domicilio, será válida toda notificación que se le haga, siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia.38. Concluido quesea el ferro-carril, queda el concesionario en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y los derechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, se
gún establece el art. 1 /  del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868.Madrid 11 de Setiembre de 4874.==Aprobado.==NAVARRo y  
R o d r ig o .Declaramos estar conformes y aceptar en todas sus partes las condiciones aprobadas en el presente pliego.Barcelona 8 i de Setiembre de 1874.=E! Presidente, Isidro Gassol.=Por el tram-via de Barcelona á Sans y Barcelona á San Andrés, su Administrador, Agustín Pujol.*=Hay un sello que dice: Sociedad anónima, Dirección, Tram-vias de Barcelona áSans 
y Barcelona á San Andrés.—Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, José Mestre y Morer.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República se ha servido disponer se haga extensiva la 
ampliación hasta 83 años para la entrada en la Academia 
del arma del cargo de V. E., dispuesta por orden de 80 
del actual para la de Infantería, con la diferencia de que 
los aspirantes que se hallen en los casos que marcan las 
disposiciones 3.a y 4.a deberán ingresar en cuarto semes
tre en vez de hacerlo en el quinto, puesto que no es posi
ble disminuir más la duración del tiempo que deben estar 
en la Academia de Caballería, dadas las especiales cir
cunstancias de esta arma, y que la s  edades de 17 y 18 años 
acordadas deberán cum plirlas ántes de pasar la prim era 
rev is ta  como Cadetes en caso de ser admitidos.

De su orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
87 de Setiembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.
•Sr. Director general de Caballería.
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D. H. Zaizal............................................  10Los Jassadjíes ó Cavas del Consul a d o . . . . ...............................................  5

VICECONSULADO EN SAIDA.
Mr. Jcseph A bela, Vicecónsul, los ^  Dragomanes del Viceconsulado y Mr. Hábil Abela.................................  400

VICECONSULADO EN LATAQUIA.
lfr. Charles Brozouski, Vicecónsul..  40Mr. J. Ibrahim, Dragomán del Viceconsulado .........     10
Mr. N. Vitali, Vicecónsul de Inglaterra ....................................................  4
Mr. A. Vitali, Agente consular deG recia.........................   4‘50Mr. el Obispo griego   .......................  9
Mr. Ad. Froffoy, Vicecónsul enFrancia...............................................  4450Mr. Ant. M alhame........................   40M r.X .I ................................................. i
British american m in ing    4«R0Mt». Lacrurse.......................................... 9
Mr. Alph. Geoffray, Agente consularaustríaco........................................... g
Mr. J. Elias, Vicecónsul de Álema-

Equivalen- Frs. Cénts.j cia en Pesetas.
n ia .......................................................   3Mr. G. Ibrahim, Dragomán del Viceconsulado ..........................................   4{50Mr. Ibrahim Hakim Effendi... . . . . .  4‘5QMr. Georges Morcos.............................  4*50

Mr. Edén Mazoiller............................    0‘50Mr. Gyus  ...................................... 1
VICECONSULADO EN TRÍPOLI DE SIRIA.
Mr. Theodore Catreflis, Vicecónsul. „ 50Mr. Jacob Graiel, Dragomán del Viceconsulado ......................................   80Mr. Nicola Mansour, id .......................  10Mr. Ornar Saonda, Cavas...................  5
Mr. Mohamed Gionda, id..................... 5

Total francos  384‘50 353 85
Asciende el total á trescientos ochenta y cuatro francos y cincuenta céntimos.Beirut 80 de Julio de Í874.=E1 Cónsul de España, Manuel José Q uintana.=Es copia.==El Ordenador, José M. Camacho.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Tomás Capdevila, de 3 7 arios de edad, natural de Rosas y vecino de Barcelona.Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de los interesados.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA.

D irecc ió n  g en e ra l de San id ad  m ilita r .
PARQUE DE SANIDAD MILITAR.

Debiendo procederse á contratar, en cumplimiento á lo prevenido por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República en 1.* de Julio del año ac tu a l:Veinticinco botiquines completos de Cirugía con arreos y accesorios, sin medicamentos.Trescientas bolsas de ambulancia sin bolsa de practicante.Trescientas camillas de campaña, modelo español, con sus mantas.Mil kilógramos de hilas formes.Tres mil quinientos kilógramos de hilas informes.Doscientos once paquetes de á libra de hila inglesa patente.Cuyas, seis partidas se hallan subdivididas en lo tes, en la forma que expresa la condición 3.* del pliego de condiciones.Se convoca por el presente anuncio á subastar la construcción de todos estos objetos con sujeción á las reglas y formalidades que á continuación se expresan :
4.a La subasta tendrá lugar eí dia 31 de Octubre próximo en el Parque sanitario de Madrid, sito en el cuartel del Rincón, ante el Tribunal compuesto del Director de dicho establecimiento , del Comisario Interventor del m ism o, de un J e fe  d e l  c u e r p o  d e  S a n id a d  m ili ta v  n o m b r a d o  al e fe c to  y  del Escribano de Guerra; en cuyo local ¡se hallarán de manifiesto, desde las diez de Ja mañana á cuatro de la tarde, además dei pliego de condiciones, los modelos con toda su dotación y listas individuales para la más perfecta claridad y completa inteligencia de cuantos deseen interesarse en la subasta, puesto que á ellos habrán de ajustarse las construcciones de todos los objetos de este contrato.8.a El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al modelo que á continuación se expresa.3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar ó escuchar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.
Madrid 89 de Setiembre de 1874.» El Director del Parque, José Esbrí.

Modelo de proposición.
D. M. de B., vecino de   y domiciliado en    enterado del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , Boletín oficial y Diario de Avisos de esta capital deld ia    y del pliego de condiciones que se halla de manifiestoen el Parque de Sanidad m ilitar, según los cuales han de ser contratados:
Veinticinco botiquines completos de Cirugía con arreos y accesorios, sin medicamentos.
Trescientas bolsas de ambulancia sin bolsa de practicante.Trescientas camillas de campaña, modelo español, con sus mantas.Mil kilogramos de hilas formes.
Tres mil quinientos kilógramos de hilas informes.Doscientos once paquetes de á libra de hila inglesa patente.Se compromete á entregar todos estos objetos ó el lote ó lotes, fracción ó fracciones de los mismos, con estricta sujeción é indudable igualdad á los modelos y listas de dotación que respectivamente de cada uno de ellos se le han exhibido yha examinado en el Parque de Sanidad militar, al precio de........pesetas cada uno; y para que sea válida esta proposición acompaño la carta de pago dei depósito hecho del 5 por 400 del va

lor total (del lote ó lotes, fracción ó fracciones de los mismos) por que ofrezco este servicio, en la Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condición 10 del pliego de condiciones á que se refiere.
(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  facu lta tiva-econ óm ica  d e l P a rq u e  de A rtiller ía  
de M adrid .

Secretaria.
No habiendo tenido efecto la primera subasta celebrada er 17 del corriente mes para contratar la adquisición de 84.80C ejemplares impresos de á pliego y 4.750 de medio de varios modelos que se calculan necesarios en las oficinas del Parque de Madrid y otros de la Nación ; en virtud de órden 

de la Dirección general de A rtillería de 84 del corriente se dispone que bajo los precios y condiciones que estarán de m anifiesto todos los dias en esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido establecimiento, se convoque á una segunda subasta , la cual tendrá lugar el dia 6 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana.

Las proposiciones para ser admisibles no podrán excei del precio límite de 48 y 88 pesetas millar de ejemplares d pliego y de medio respectivamente , y deberán ajustarse al i junto modelo; siendo acompañadas de la carta de pago c acredite el depósito del 5 por 400 de la totalidad del servio según kypreviene Ja condición 9.a del pliego.Madrid 86 de Setiembre de 4874.== El Oficial primero Administración m ilitar, Secretario, Castor Novoa.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   que viye calle d e . . .número   enterado del anuncio y pliego dé condiciones p;contratar la adquisición en pública subasta con destino al P que de Madrid y otros varios de 441.850 ejemplares impre de contabilidad, se compromete á efectuar la entrega al pre d e . . . . .  (el que sea en pesetas y céntimos) por el millarejemplares de á pliego , y el de (el que sea) por el milde los de á medio pliego , acompañando en garantía el resgu do del depósito exigido.( Fecha y firma del proponente.)
J u n ta  eco n óm ica  d e l H osp ita l m ilita r  de M adrid.

En sesión celebrada por esta Junta el dia 86 de Setiembre de 4874 acordó convocar licitadores para la subasta pública que ha de celebrarse en el Hospital militar de esta plaza el dia 87 de Octubre próximo venidero con objeto de contratar el suministro del tocino y manteca necesario en el mismo durante un año, en virtud de lo cual se hace saber por el presente anuncio para que llegue á conocimiento de los que quieran tomar parte en ella; advirtiéndoles que el pliego de condiciones y de precios límites y modelo de proposición se encuentran de manifiesto en la oficina del Director del mismo establecimiento.Por acuerdo de la Junta, el Secretario , Francisco Esteve.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 8 del próximo Octubre, de diez á dos de la ta rd e :Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 4878.Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general del primer semestre de 4874, carpetas números 431 al 4C de señalamiento.Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja 

general del segundo semestre de 4873, bolas 41 al 50 de sorteo, que comprenden las carpetas números 314 á 80, 371 al 80, 31 á 40, 94 al 400, 751 á 60, 944 á 50, 771 á 80, 401 al 40, 961 á 70 y 914 á 80 de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 4878, bola 36 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 462 de señalamiento.Continuación del pago, según el órden que tiene establecido esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general que no se presentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago,Madrid 89 de Setiembre de 4S74.=E1 Director general, R amón Rodríguez Correa.
D irección g en e ra l del P a tr im o n io  que  se re se rv o  

a l  ú l t i m o  M o n a rc a .
E l d ia  48 de Octubre p róxim o, a la una de su tarde, se celebrará en esta Dirección general, y simultáneamente en k  Administración de Aranjuez , subasta pública para la venta de la uva que existe en dicha posesión, con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la propia Dirección todos los dias laborables, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, y el cual también se inserta en el Boletín oficial de la provincia.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en dicha subasta.
Madrid 89 de Setiembre de 4874.=E1 Director general, Josc Abascal.

D irecc ió n  g e n e r a l de R entas E stancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica contraíala  enajenación de las duelas, fondos y aros de barricas y demás desperdicios de madera que resulten existentes á ¡a fecha de la adjudicación del remate en las Fábricas de tabacos de la Península, y los que se produzcan en las mismas y no sea necesario invertir en las operaciones de ¡os propios establecimientos desde dicha fecha hasta fm  de Junio de 4876.

4.a El dia 80 de Noviembre de 4874 tendrá lugar simultáneamente en las ocho Fábricas de tabacos de la Península, establecidas en Alicante, Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, Santander, Sevilla y Valencia, una subasta pública para contratar la enajenación de las duelas, fondos y aros de barricas y demás 
desperdicios de madera que resulten existentes en las mismas á la fecha de la adjudicación del remate, y las que se produzcan y no sea necesario invertir en las operaciones de aquellos establecimientos desde dicha fecha hasta fin de Junio de 4876.8.a En dicho dia, desde una y media á dos de la ta rd e , se admitirán en cada una de las Fábricas citadas por su respectivo A dm inistrador, asociado del Contador y por ante Notario, los pliegos de proposiciones cerrados y rubricados en sus cubiertas por los autores de las mismas proposiciones.

El Presidente recibirá los pliegos, numerándolos por el órden de su presentación.Bajo ningún concepto ni motivo podrá retirarse ningún pliego una vez presentado, ni se admitirá ninguno después de las dos de la tarde.Terminada la recepción de pliegos, el Presidente los abrirá por órden numérico, pasándolos al actuario de la subasta, quien los leerá en alta voz tomando nota de su contenido.Seguidamente se valorarán las proposiciones que contengan los pliegos, tomando como base respecto á la que á cada una de las Fábricas se refiera el precio propuesto para cada clase de efectos y el número de quintales métricos que comprendo el estado que se consigna en la condición siguiente.Conocido el valor total que representen las proposiciones de cada Fábrica, y comparado con el que tiene asignado en la cláusula que sigue, la Junta determinará sobre la validez de las proposiciones.
Los licitadores podrán concurrir por sí ó por persona con poder bastante que examinará el Notario en el acto de su presentación.3.a Se señala como tipo mínimo admisible para los efectos de cada Fábrica el importe que en cada una se consigna como valoración del número de quintales de maderas que se 

calcula producirán las Fábricas en los dos años de duración del contrato.
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TOTAL VALOR
QUE R E P R ESEN TA N  LOS 

E F E C T O S.

Pesetas. Céntimos.

A licante........................ 26.454 4*75 44.305 4*75 3.369 4‘32 2.084‘45
Cádiz................................... 37.596 2‘88 30.000 288 47.940 4*96 2.298*38
C oruña................................. 60.000 4*96 40.000 4‘96 77.980 3*74 7.876‘45
G ijon.................................... 3.850 3*80 3000 3‘8Ó 4.222 4‘09 3.063‘49
M adrid.......... ...................... 72.090 7‘40 43.504 9‘40 130.400 2*40 40946*20
Santander...................... . 37.405 2‘65 20.626 2‘44 £3.144 0‘72 4.593*08
S ev illa ............................... . 86.849 1‘79 30.744 3*30 77.455 4‘42 3.667‘78
Valericia.............................. 83.858 4‘91 48.692 4‘35 35.418 ‘ 2‘07 6.968‘54

408.069 230.835 369.9££ 38.463*07

4.a P ara que las proposiciones sean válidas deberán:
4.* Estar arregladas al modelo adjunto.
2.° Que al pliego cerrado acompañe la carta de pago que 

justifique haber depositado en la Caja de la Administración 
«conómica de Ja provincia donde radique la Fábrica en que 
sea presentado el pliego de proposiciones el o por 100 del v a 
lor que representan ios efectos que se consignan en la condi
ción 3.*, ó sean las cantidades siguientes:

104 pesetas para la de Alicante.
115 id. Cádiz.
394 id. Coruña»
153 id. Gijon.
546 id. Madrid.

80 id. Santander.
183 id. Sevilla.
348 id. Valencia, 

que habrán de imponerse en metálico ó sus equivalentes en las 
c l^ e s  de valores admisibles, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Y 3.° Expresar los precios, por letra, en pesetas ó céntimos 
de peseta, sin otra fracción menor ni agregar ninguna condi
ción eventual.

5.a Las proposiciones podrán referirse á los efectos de una 
o más Fábricas; pero siempre á la totalidad de las clases de 
duelas, fondos, aros y desperdicios de madera.

6.a Terminado el acto de la subasta y después de extendida 
el acta correspondiente, se unirá,en cada Fábrica un testimo
nio de ella al expediente que se rem itirá á la Dirección general 
de Frentes Estencadrs al siguiente dia.

7.a Dicho centro, con p esencia de los datos consignados en 
los expedientes de todas las Fábricas, determinará la proposi
ción que para cada una de ellas resulte ser la más beneficiosa, 
adjudicando el servicio si procede á los interesados que la hu
bieren suscrito.

8.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales entre las 
más beneficiosas para alguna ó algunas Fábricas, la Dirección 
general de l ientas  Estancadas citará á los firmantes cié las 
íroposicietv.es iguales para que concurran á uno, subasta oral 
4?n e l . esta.b J ecirn i en t o ó establecimientos á que se refieran.

En cute a c t o ,  queISabrá de celebrarse ante la «Tunta de su
bastas que determina la condición 2.a , se adm itirá á los fir
mantes de las proposiciones iguales pujas á la llana por el es
pacio de ” ii cuarto de hora, que versara sobre el tanto por ICO 
que ofrezcan aumentar sóbrelos precios propuestos igual para 
todos los electos objeto de la subasta, adjudicándose provisio
nalmente al mejor postor que resulte.

En el caso de que no se presente ninguno de los interesa
dos , ó no oe ofrezca ningún aumento, se hará la adjudicación 
á la suerte.

La determinación definitiva que recaiga se hara conocer a 
los lidiadores que hubieran presentado proposiciones válidas 
en el término de un mes, contado desde el dia de la subasta.

9.a El que resulte contratista en cada Fábrica afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 10 por 100 del importe á que 
abdenda el número de quintales de cada clase de efectos que 
se consigna en la cláusula 3.a, valorado por ios tipos de adju
dicación dei servicio, devolviéndosele entonces el depósito cons
tituido p a ra ) 'citar.

10. Los contratistas deberán otorgar la correspondiente es
critura pública dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
les comunb ue la adjudicación del servicio, siendo de su cuenta 
los gastos que prodúzcan dichos documentos, así como la copia 
simple que habrá de remitirse á la Dirección general de Rentas

i! .  Los que resulten contratistas se obligan á recibir quin
cenalmente ce las  Fabricas en los dias que les designen los Ad
m inistrador Jefes de las mismas con cuatro de anticipación 
tedas las duela*, fondos, aros de barricas y demás desperdi
cios de madera que los mismos les entreguen, debiendo p re 
sentar en los respectivos establecimientos dentro de los ocho 
días siguientes Ja carta depago que justifique haber ingresado 
en la Caja de la Administración económica el importe á que 
asciendan por los precios de adjudicación, á cuyo efecto les 
expedirán las fábricas el certificado correspondiente.

42. En el cu o de que la fianza no alcance al duplo del va
lor que represente la entrega de los mencionados efectos de 
que haya de hacerle cargo el con tra tista , los Administradores 
de las Fábricas exigirán previamente á su extracción del esta
blecimiento que verifique el pago anticipado, facilitándole la 
oportuna certificación para que le sea admitido su ingreso en 
la Caja de la Administración económica.

13. Las entregas de las expresadas maderas se verificarán 
á  los contratistas en los depósitos donde se hallen almace
nadas.

14. Los contratistas no podrán rechazar ninguna cantidad 
de duelas, fondos y aros de barricas ni demás desperdicios de 
m adera que les entreguen las Fábricas en su clase respectiva, 
sea cualquiera la madera á que correspondan, aun cuando se 
hallen deterioradas.

15. Tampoco podrán deducir reclamación de ninguna es
pecie con relación al número mayor ó menor de quintases que 
les sean entregados de cada clase y en cada una de las Fábri
cas respectivas, ni aun cuando por suspenderse los trabajos en 
cualquiera de los actuales establecimientos ó por ser necesa
rios para los mismos dejaran de entregarse totalmente los efec
tos contratados, sea cual fuere el período de tiempo en que 
esto sucediere.

d6. Si cualquiera de los contratistas no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
de fianza, ó impide que esta tenga lugar, se considerará rescin
dido el contrato, produciendo esta declaración los efectos que 
expresa el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185%.

17., El. contratista que no extraiga de la Fábrica respectiva

los efectos adjudicados en el término de cuatro días después 
del aviso, como determina la cláusula 11, pagará á la Hacienda 
por vía de almacenaje una peseta por cada dia que trascurra 
sin haberlo verificado; y cumplido el plazo de un mes, el Ad
m inistrador de la Fábrica donde el caso ocurra dispondrá 
la venta de duelas, fondos y aros de barricas y demás desper
dicios de madera que no hubiere extraído aquel, adjudicándo
los en licitación oral por el precio más beneficioso que se ofrez
ca para su extracción en el acto, siendo de cuenta del rem a
tante que tenga contratado con la Hacienda el servicio abonar 
la diferencia que resulte entre lo que produzca la venta da 
dichos efectos y el precio contratado, con más los almacenajes 
devengados.

En el caso de que se cubrieran con exceso esos valores y 
excediesen aun de ellos el producto de las ventas, quedarán á 
beneficio del Tesoro las diferencias.

18. Trascurrido el plazo que determina la condición 11 
para presentar en la Fábrica respectiva la carta de pago que 
justifique haberse, ingresado en la Caja de la Administración 
económica de Ja provincia el importe de las maderas objeto 
de la subasta que constituyan cada entrega sin haberlo verifi
cado el contratista, se tomará la cantidad necesaria de su fian
za, que habrá de reponer dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo así se procederá contra él administrativamente por 
la vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de Administración, y Contabilidad de Hacienda pública.

En igual forma y por ios misinos procedimientos habrán 
de exigirse las responsabilidades en que puedan incurrir los 
contratistas por virtud de lo que determina la condición 17 de 
este pliego por no extraer en tiempo oportuno de las Fábricas 
las maderas contratadas.

19. En ningún caso tendrán los rematantes derecho á pro
testa ni reclamación de ninguna especie, siendo desestimada 
cualquiera que intenten para detener el procedimiento adm i
nistrativo.

20. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciere 
abandono dei servicio, se verificará por su cuenta, celebrándose 
al efecto nu eva su basta . L a  d iferen cia  en tre  eL precio q u e  se 
obtenga y el de adjudkacioiL-doJLserv-ieio se cubrirá con la 
fianza y  las cantidades qué en venta .produzcan ios bienes que 
se embargarán al contratista si no fuere bastante aq uella, según 
lo preceptuado en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Febrero de 185% y disposiciones posteriores vigentes.

Si el precio á que se vendan los efectos fuese más elevado 
que el de adjudicación, no tendrá derecho el contratista á re
clamar las diferencias, devolviéndosele la fianza si no hubiera 
de quedar afecta á otras responsabilidades nacidas del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé lu^ar su ejecución.

24. Los contratistas no tendrán derecho á pedir rebaja del 
precio estipulado ni próroga del contrato, sea cualquiera la 
causa en que para ello se funden.

22. Concluido el período de este contrato, continuará sien
do obligatorio para los contratistas por el término de seis m e
ses, esto e?, hasta 31 de Diciembre de 1876, si antes no dispone 
su terminación la Dirección general de Rentas Estancadas.

23. Los contratistas presentarán en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la terminación de sus contratos los docu
mentos necesarios á justificar que han satisfecho al Tesoro el 
impuesto que corresponda como subsidio industrial por el im 
porte de los efectos que reciban, no puliendo devolvérseles las 
fianzas miéntras no hagan constar dicho extremo por más que 
se hallen exentos de responsabilidades por los demás incidentes 
de su contrato.

24. Terminado definitivamente el contrato, facilitarán las 
Fábricas á ios contratistas en el término de 15 ciias el opor
tuno certificado donde conste su completa solvencia, ó si le 
resulta algún cargo ó responsabilidad por incidencias del ser
vicio.

No resultando cargo, alcance ni responsabilidad alguna., le 
será devuelta desde luego la fianza constituida por virtud de 
comunicación que al efecto pasará la Dirección general de 
Rentas á la Caja de la Administración económica de la respec
tiva provincia, siempre que conste haber abonado las canti
dades correspondientes por subsidio industrial, como-determi
na la condición anterior.

25. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior las condiciones de este pliego.

Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento óin- 
' teligencia, cuando el contratista no se conforme con las dispo

siciones administrativas que se dicten, se resolverán por la 
via contencicso-administrativa.

26. Todas las disposiciones legales citadas en las presentes 
condiciones, así como el Real decreto do 21 de Febrero é ins
trucción de 13 de Setiembre de 185%, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  n ú m . . . . . .  fecha ,y
en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .........   fecha-------- se
compromete, bajo las condiciones estipuladas en dicho pliego, 
á comprar á la Hacienda pública todas las duelas, fondos y 
aros de barricas y demás desperdicios de maderas que resulten
existentes en la Fábrica ó Fábricas d e  á la fecha de la
adjudicación del remate, y las que se produzcan en las mismas 
y no sea necesario invertir en sus operaciones desde dicha 
fecha hasta 1.° de Julio de 1876, á los precios siguientes:

Por cada quintal métrico de duelas de barricas pese
ta s  céntimos.

Por id. id. id. de fondos de barricas p e s e ta s .. . . .  cén
timos.

Por id. id, id. de aros de barricas y demás desperdicios ele
m adera .. . . .  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado,) 
Madrid 23 de Setiembre de 4874.===E1 Director general, Juan

Í l o u r t i í * A  ¡̂P r* Y*Y* cus

J u n ta  d e la  Deuda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos^ procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 4 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á  
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

NÚMERO
de salida de las IN T E R E S A D O S,

liquidaciones.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119.861 D. Antonio Orquiles.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.86% D. Jaime Perez.
Madrid 24 de Setiembre de 4874.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=Y.° B.#= E l  Director general, Presidente, P. S.* 
Creagh.

M INISTERIO DE FO M ENTO .

A cadem ia de B e lla s A rtes  d e San F ern an d o .
Se hallan vacantes en esta Academia dos plazas de Acadé

micos de número de la clase de Artistas, una en la Sección üe 
Pintura y otra en la de A rquitectura. Las condiciones para 
poder optar á ellas están consignadas en los siguientes artícu
los del reglamento: . , ,

«Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las
circunstancias siguientes:

4.a Ser español. M
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por su* 

creaciones artísticas, ó por la publicación de obras didácticas 
de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza 
de les estudios superiores en las Escuelas del̂  Estado.

Art. 78. Para figurar como candidato aspirante a plaza as 
Académico de número se necesita que preceda ó solicitud aei 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con 
dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la  
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep-

En su^conseeuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y r e g l a m e n t o ,  q u e d a  abierta en esi.* ^  

j creta-ría- general ele mi cargo la admisión de piopues  ̂ o 
\ licitudes"por espacio de dos meses, contados aesue el ai& ue 

ayer en que la Academia tomó el acuerdo, y que terminan por 
consiguiente el dia 28 de Noviembre próximo.

Madrid 29 de Setiembre de 4874.=El Secretario general, 
Eugenio de la Cámara.

AD MINISTRACION PROVINCIAL

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  de M álaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada para el dia 21 del actual del suministro de aceite 
con destinóla los faros de esta provincia durante el presente 
año económico, y de acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, he acordado señalar el dia 45 del próxi
mo Octubre, á las doce de su m añana, para la celebración de 
la segunda subasta, bajo las mismas bases y condiciones que 
la primera, y que menciona el Boletín oficial núm. 236 de 2£ 
de Agosto último.

Malaga £5 de Setiembre de 4874.—El Gobernador, üauarao  
de la Loma.

D istr ito  u n iv e r s ita r io  de O viedo.
Relación nominal de los establecimientos Ubres de enseñanza 

que han s hci ado su continuación, según prescribe el decreto 
de 29 de Julio último.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Período del Doctorado.
PROVINCIA DE LEON.

Instituto de Ponferrada.
Oviedo 25 de Setiembre de ÍS74.—E1 Rector, León Salmean.

Relación nominal de los establecimientos libres de enseñanza 
que conforme d la orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, fecha 40 del actual, han de quedar definiti
vamente cerrados pcivm antes del día 30 del mismo por no Tin- 
ber instruido el expediente que se requirió por decreto de 29 
de Julio último.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Instituto de Llanes.
PROVINCIA DE LEON.

Instituto de León.
Instituto de Astorga.
Oviedo 25 de Setiembre de 4871.—El Rector, León ^arnican.

S ecretar ía  de la  C apitan ía  g en er a l de  M arina  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  d e su Ju nta e c o n ó m ic a .

Habiendo resultado desierta la subasta simultánea 
tada ante la Junta económica de este Departamento, y e i i 
Comandancia de Marina de la provincia dê  Cádiz, el i\ r l i  
de Agosto intimo, para el arrendamiento de la almadix be ..u- 
nominada Bahifora, en el distrito de Rota, por el i.e. 
cuatro años, á contar desde la fecha erqque se firme lap ^  
tura, se saca nuevamente á pública hcitacion^el 
arrendamiento, en cumplimiento a orden del Exoaro, br. I r e 
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 29 acl r  m ■ 
Agosto, bajo el mismo pliego de e-erñkioues y precio tipo
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se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 195, de 14 de 
Julio anterior, y Boletín oficial de la provincia de Cádiz; que
dando señalado por esta Junta económica para el nuevo acto, 
que ha de tener lugar ante la misma y en ia Comandancia de 
Marina de la provincia de Cádiz, el dia 3 de Noviembre próxi
mo, á las doce y media de su mañana, á cuya hora debe prin
cipiar; advirtiéndose que el referido pliego de condiciones se 
hallará también de manifiesto con el reglamento de almadra
bas en esta Secretaría de mi cargo y la citada Comandancia de 
Marina de Cádiz para conocimiento de los licitadores á las ho - 
ras hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando $$ de Setiembre de 1874.=P. O., Enrique 
Cheriguini.

Administración del Correo Central.

0&rta$ detenidas por falta de franqueo el dia £8 de Setiembre 
de 1874.

Núm. 693 Alcalde de Ayuntamiento de Sobresierra.
* 694 Abdon Martínez.— Aranjuez.

695 Ana F. Loygorri — Alagon.
696 Aureliano Candeula— Carabanche!.
697 Alfredo González.—Córdoba.
698 Alberto Bueno.—Mieres.
699 Bernardo Gómez.— Criptana.
700 Cándido Mendez.—Burgos.
701 Cármen Castellote.—Jadr&que.^
70$ Calixto Gómez.— Carpió de Tajo.
703 Camilo Gavilanes.— Albacete.
704 Julián Ramón.—Guadalajara.
705 Josefa del Alamo.— Habana.
706 Jorge Braun — Santoña.
707 Juan Domingo.—Jaca.
708 José Carnero.— Motril.
709 León Merino.—Viso del Marqués.
710 Luisa Tremiño — Santander.
711 Martin Torres.—Segovia.
71$ Manuel Moradillo.— Pueblo de la Concepción.
713 Micaela Martínez.—Alcalá.
714 María Izaguirre.— San Sebastian.
715 Peregrino Camuñas.— Sevilla.
716 Pascual B. Marco.— Cabolafuente.
717 Santiago Ezquerdo.—Aihama.
718 Serafín Vázquez.— Arcos.
719 Tomás Veliisca.— Valdecolmenas de Abajo.
720 Tomasa González.—Santander.

Madrid 29 de Setiembre de 1874.=E1 Administrador, Joan 
Moratilla.

Administración de Aduanas de San Sebastian, 
principal de la provincia de Guipúzcoa.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 
cuatro básculas, dos balanzas de cruz, una grande con sus ac
cesorios y otra pequeña; 46 Ialógramos hierro du ce en una  
pesa del sistema antiguo, y 653 kilogramos y 380 grumos 
hierro colado, en 28 pesas de dicho sistem a, que e&isten en los 

r almacenes de esta dependencia.

4.* El remate de los expresados objetos tendrá lugar á las 
doce en punto del dia £8 de Octubre próximo en el despacho 
del Sr. Administrador de la Aduana de San Sebastian, princi
pal de la provincia, á presencia de este, del Sr. Interventor de
ja misma y del Escribano de este Juzgado  D. Ramón Antonio 
Guereca.

$.* Los indicados objetos se dividen en los lotes siguientes:

Pesetas. Cínts.

LOTE 1.°

Una báscula de fuerza de l.$50 kilogramos, su 
valor.................    35

LOTE 2.°
Una báscula de fuerza de l.$50 kilogramos, su

valor................................................................. 30

LOTE 3.°

Una balanza pequeña de cruz, su valor ,. 1‘50

LOTE 4.*

Una báscula de fuerza de l.$50 kilogramos, su 
valor..................   35

LOTE 5.°

Una báscula de fuerza de l.$50 kilogramos , su 
va lor..............................    35

LOTE 6.*

Una balanza grande de cruz, con todos sus ac
cesorios, su valor............................................. 6$50

LOTE 7.®

Cuarenta y seis kilos hierro dulce en una pesa 
del sistema antiguo, su va lo r .......................  5

LOTE 8.°

Seiscientos cincuenta y tres kilos 380 gra
mos hierro colado en 28 pesas del sistema 
antiguo, su va lo r. ......................    70 9o

T o t a i ...........................   $74‘95

3.* Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
lotes con sujeción al modelo.

4.a Las proposiciones que no lleguen ¿ la cantidad que está 
señalada al lote que se quiera hacer proposición será des* 
echada.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, las cua
les se presentarán en el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para su apertura, publicándose 
á las doce su contenido por el órden que hayan sido presen
tadas.

6.* No se admitirá pliego á ningún licitador que en el acto 
y  por separado no presente carta de pago que acredite haber 
depositado en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia la mitad del valor de los lotes á que se refiera su 
proposición según el tipo señalado.

7.‘  Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo lote, será preferida la que se refiera á mayor 
número de lotes; y si en precios y lotes fueren iguales, entre 
ísus autores únicamente se abrirá licitación verbal por espacio 
de cinco minutos. No haciéndose uso de este derecho, serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubieren pre
sentado.

8.a Verificado el remate, serán devueltas en el acto á los 
respectivos interesados las cartas de pago que hubiesen pre

sentado, excepto aquellas que correspondan á los que resulten 
mejores postores, pues su importe deberá imputarse al pago de 
ios lotes á que hubiesen hecho postura.

9.a Ei acta que se extenderá del remate tendrá la fuerza 
de instrumento público y ia firmarán los rematantes, así como 
la copia de dicho documento, que quedará en poder del Presi
dente de ia subasta, un¡éndo.*e el original al expediente.

10. La entrega de ks objetos no tendrá lugar hasta que sea 
aprobada la subasta por ei Ministerio de Hacienda ó Dirección 
general de Aduanas, según su importancia, y su valor haya 
sido satisfecho.

11. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate estará este obligado á retirar de su cuenta ios objetos. 
Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito que 
hubiese hecho.

i$. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la su
basta en proporción de la parte que respectivamente se les ad
judique. #

13. En todo cuanto 110 esté prescrito en este pliego se ob
servaran las prescripciones del Reai decreto de 27 de Fe
brero de 185$ é instrucción de 15 de Setiembre del mis
mo año.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones inserto en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial
de esta provincia, números   de fecha   del mes
de   se obliga á tomar ios Iotas números   contenien
do   existentes en ios almacenes de la Aduana de San Se
bastian, p .r el precio d e  pesetas cernimos cada lote;
renunciando ai depósito de pesetas céntimos que ha
hecho para tomar parte en la licitación si 110 cumpliese con 
las condiciones del citado pliego.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Registro de la propiedad de Ginzo de lamia.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en los 
libros antiguos del Registro de la propiedad del partido de 
Ginzo de L im ia  desde 1768 inclusive á 1846, pertenecientes á 
los 11 Ayuntamientos que comprende (1).

José Lorenzo trasmite por venta á Benito Lorenzo, vecino 
de Seoane. Tomo 3. ióiio 585.

Juan Manuel Cuquejo trasmite por herencia á Manuel H i
dalgo, vecino de Bouilosa. Tomo 3, folio 588.

Domingo Perez trasmite por herencia á José Novoa, vecino 
de Tejones. Tomo 3, folio 590.

Martin Carrera trasmite por venta á Domingo Ferreiro, ve 
cino de Garabelos. Tomo 3, folio 59$.

Benito Diaz trasmite por venta á Domingo López y otros, 
vecinos de Gomarid. Tomo 4, folio 4.

Santiago González trasmite por venta á Manuel Salgado y 
otro, vecino de Garabelos. Tomo 4, folio 6.

D. Ramón Palomares trasmite por venta á D. Antonio R o 
dríguez, vecino de Ginzo. Tomo 4, folio 7.

Manuela Diaz trasmite por venta á Domingo Nocelo, veci
no de Gomarid. Tomo 4, folio 13.

Pedro Regó trasmite por hipoteca á Benito Diaz, vecino 
¿e Lisboa. Tomo 4, folio 15.

Juan Manuel Cuquejo trasmite por venta á Juan Antonio 
Fernandez, vecino de San Antoniño. Tomo 4, folio 16.

D. José María Salgado y Zárate trasmite por venta á Don 
Gregorio Moreno, vecino de Verín. Tomo 4, folio 20.

Mauuci Palomares trasmite por venta á Manuel Palomares, 
vecino de Tejones. Torno 4, folio 21.

Adan Araujo trasmite por hipoteca a la administración de 
los bienes de Doña Pascua Nogueral, vecina de Garabelos. 
Tomo 4, folio $6.

Francisco Ferreiro trasmite por herencia á José Ferreiro y 
otra, vecinos de Niñodaguia. Tomo 4, folio 43.

Santiago Gonzaicz trasmite por venta á D. José Oterino, 
vecino de Ginzo. Torno 4, folio 61.

Esteban Alanés trasmite por venta á D. Juan Antonio La
ma. vecino de Cúbelas. Tomo 4, folio 64.

D. Manuel López trasmite por venta á D. Juan López, ve
cino de Garabelos. Tumo 4, foiio 66.

José Palomares trasmite por venta á José Ferreiro Estévez, 
vecino de Tejones. Tomo 4, foiio 70.

José Martínez trasmite por venta ó José Diaz, vecino de 
Morgade. Tomo 4, folio 73.

Teresa Salgado trasmite por venta á Narciso Francisco, 
vecino de Bouzo. Torno 4, folio 76.

María López trasmite por venta á Rosa Cuquejo, vecina de 
Sabucedo. Tomo 4, folio 37.

D. Manuel López trasmite por venta á José González, ve 
cino de Nmodaguia: Torno 4, ío io 109.

Fernando Perez trasmite por venta á Domingo Domínguez, 
vecino de Garab dos. Tomo 4, foiio 101.

D. Pascual Cuquejo trasmite por herencia á D. Martin Cu- 
quejo y otros. Tomo 4, foiio 104.

Francisco Vázquez trasmite por herencia á Antonio Váz
quez y otros, vecinos de Tosende. Tomo 4, folio 145.

María Fernandez trasmite por venta á Adán Araujo y otro, 
vecinos de Garabelos. Tomo 4, folio 154.

Domujgo Vidal, alias Capellán, trasmite por hipoteca á Don 
Juan Antonio Fernandez López, vecino de Means. Tomo 4, 
foiio 159.

Domingo Cobelas trasmite por hipoteca á Doña Custodia 
Luisa da Costa, vecina de Means. Tomo 4, foiio 16$.

Manuel Plaza trasmite por hipoteca á D. Juan Evangelista 
Fernandez López, vecino de Means. Tomo 4. folio 165.

(1) Véase la G aceta  del 96 de Enero último.

Joaquín Valencia trasmite por hipoteca á D. Juan Evange
lista Fernandez López y otros, vecinos de Means. Tomo 4, fo 
lio 169.

María Suarez trasmite por venta á D. Juan Antonio Lama, 
vecino de Cobelas. Tomo 4, folio 176 e

D. Manuel López trasmite por venta á D. Pablo López, v e 
cino de B aitar. Tomo 4, folio $08.

Dominga Palomanes trasmite por usufructo á D. Ramón 
Palomanes, vecino de Tejones. Tomo 4, folio $$8.

D. Manuel Joaquín González trasmite por herencia á Doña 
Pascua Noguerol, vecina de Garabelos. Tomo 4, folio $38.

Domingo Vidal trasmite por hipoteca á Toribio Romero, 
vecino de Santiago de Rubiás. Tomo 4, folio $66.

Manuel Plaza trasmite por venta á Fernando González, ve 
cino de Quinta. Tomo 4, folio $73.

Fernando González trasmite por venta á Casimiro Paloma- 
nes, vecino de Boullosa. Tomo 4, folio $79.

Páscua Noguerol y Feijóo trasmite por venta á Santiago 
López y otros, vecinos de Baltar. Tomo 4, folio $81.

Domingo Vello trasmite por herencia á Francisco Vello y 
otros, vecinos de Tejones. Tomo 4, folio $84.

Juan Antonio Villamarin trasmite por hipoteca á Toribio 
Romero, vecino de Santiago de Rubiás. Tomo 4, folio $93.

Isabel Rodriguez trasmite por venta á Manuel Marra, ve
cino de Baltar. Tomo 4, folio 301.

Juan Sueiro y otros trasmiten por venta á José Martínez * 
vecino de Niñodaguia. Tomo 4, folio 303.

Isabel Perez trasmite por venta á Manuel Perez, vecina de 
Boullosa. Tomo 4, folio 304.

Enrique López Santana trasmite por venta á Benito San- 
tana, vecino de Baltar. Torno 4, folio 306.

D. Felipe Diaz trasmite por donación á Benita Casado, ve
cina de Verin. Tomo 5, folio 1.

Benita Alvarez trasmite por herencia á Pedro Vaz y otros, 
vecinos de Baltar. Tomo 5, folio 5.

Antonio Rodríguez trasmite por permuta á José Campo, 
vecino de Baltar. Tomo 5, folio 11.

Ana María Alvarez trasmite por venta á José Martínez, ve
cino de Niñodaguia. Torno 5, folio 1$.

Domingo Cobelas trasmite por venta á D. Juan Antonio La
ma, vecino de Cobelas. Torno 5, folio 14.

María Fernandez trasmite por herencia á Manuela Fernan
dez, vecina de Garabelos. Tomo 5, folio 16.

D. Felipe Díaz trasmite por hipoteca a D. Crisanto Escude
ro, vecino de Verin. Tomo 5, folio $4.

Domingo Vidal trasmite por hipoteca á Antonio Vázquez, 
vecino de Tosende. Tomo 5, foiio $6.

Benito Martínez trasmite por venta á D. Manuel Vázquez, 
vecino de Baltar. Tomo 5, folio 3$.

Francisco Perez trasmite por venta á Juan Antonio Fer
nandez, vecino de Boullosa. Tomo 5, folio 34.

A n to n io  R o d r ig u e z  t ra sm it e  por v e n ta  á José Rodríguez, 
v e c in o  de Viliamayor. T o m o  5, folio 40.

Luis Araujo trasmite por herencia á Francisco Araujo, v e 
cino de Viliamayor. Tomo 5, folio 43.

Francisco Gómez trasmite por herencia á Juliana Abad, ve
cina de Baltar. Tomo 5, folio 53.

Rita Escudero trasmite por venta á Francisco Fernandez y 
otro, vecinos de San Payo. Tomo 5, folio 59.

Antonio Mendez trasmite por hipoteca á D. Juan Evange
lista Fernandez López, vecino de Means. Tomo 5, folio 60.

Domingo Gómez trasmite por venta á Lorenzo Ferreiro, v e 
cino de Bouzo. Tomo 5, folie 61.

Francisco Gómez trasmite por venta á D. Fernando Cuquejo, 
vecino de Tejones. Tomo 5, foiio 6$.

Ramón Palomanes trasmite por herencia á Teresa Martí
nez. Tomo 5, folio 64.

Cecilia Atañes trasmite por venta á María Valencia y  otros, 
vecinos de Garabelos. Tomo 5, folio 70.

Doña Francisca Gándara trasmite por hipoteca á D. Salva
dor González, vecino de Tosende. Tomo 5, folio 81.

Antonio Mendez trasmite por venta á Andrés Lage, vecino 
de San Payo. Tomo 5, folio 8$.

D. Miguel Prada trasmite por venta á Santiago Cortinas, 
vecino de Gomarid. Tomo 5, folio 89.

Antonio Mendez trasmite por venta á Antonio Vázquez* 
vecino de Tosende. Tomo 5, folio 91.

P dre Vázquez trasmite por venta á Rosa Santana, vecina 
de Ba tar. Tomo 5, folio 9$.

Benjamín Cobelas trasmite por permuta á José Cádiz, ve
cino de San Payo. Tomo 5, folio 96.

Antonio y Pascua Gómez trasmiten por herencia á José Be
nito Díaz y otros, vecinos de Baltar. Tomo 5, folio 1Q4,

José Veiga trasmite por venta á D. Manuel López, vecino 
de Baltar. Tomo 5, folio 114.

Catalina da Lama trasmite por permuta á Gertrudis Porta* 
vecina de Montecelo. Tomo 5, folio 117,

Mariano Rico trasmite por venta á Casimiro Palomanes,, 
vecino de Boullosa. Tomo 5, folio 118.

Rabel López trasmite por herencia á Manuel Cuquejo, ve 
cino de Boullosa. Tomo 5, folio 1$0.

D. Manuel López trasmite por anticipación á D. Ramón Ló 
pez, vecino de Baltar. Tomo 5, folio 133.

Domingo Sandianes trasmite por venta á D. Juan Antonio 
Lama, vecino de Cobelas. Tomo 5, folio 136.

Josefa Vázquez trasmite por donación á María Vázquez y 
otros, v e c in o s  de Baltar. Tomo 5, folio 139.

Teresa Martínez trasmite por venta á D. Ramón Cuquejow 
vecino de Baltar. Tomo 5, foiio 140.

Juan Manuel Moure trasmite por venta á Juan Fernandez 
para Rosalía Mendez, vecinos de Garabelos. Tomo 5, folio 147*
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Domingo Díaz trasmite por hipoteca á D. Juan Antonio La
mas vecino de Cobelas. Tomo 8, folio 448.

Martin Araujo trasmite por venta á Santiago Cortiñas, v e 
cino de Gomarid. Tumo 5, folio 154.

Juan Sueiro y otra trasm iten  por permuta á José Martinez, 
vecino de Niñodagifía. Tomo 5, folio 456.

José de la Fuente trasm ite por reintegro á Nicolasa Gil,
Tecina de Villamayor. Tomo o, folio 463.

Ana Aden trasmite por donación á Antonio Alvarez, vecino
de Baltar. Tomo 5 , folio 170.

Santiago Cortinas trasmite por venta á D. José López Campo 
y  otro, vecinos de Gomarid. Tomo 5, folio 173.

Manuel López trasmite por venta á Francisco de Santiago, 
vecino de Niñodaguia. Tomo 5, folio 177.

Fernando Pérez trasmite por venta á D. José González, ve
cino de Niñodaguia. Tomo 5 , folio 179.

Josefa Vello trasmite por venta á Andrés Salgado, vecino  
de Tejones. Tomo 5, folio 180.

José Vello trasmite por venta á Benito Santana y  otra, v e 
cinos de Baltar. T^mo 5, folio 187.

Benito Santana trasmate por permuta á Isidro Seoane, v e 
cino de Baltar. Tomo 5, folio 188.

Juan Fernandez Cid trasmite por venta á D. José M. D u 
ran, vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 194.

Domingo da Lama trasmite por venta á Antonio D iaz, v e 
cino de Montecelo. Tomo 5, folio 19S.

Francisco González trasmite por venta á D. José M. D u 
ran , vecino de Ginzo. Tomo 6 , folio £0£.

José de la Fuente trasmite por venta á Francisco de la 
Fuente, vecino de Means. Tomo 5, folio £06.

Juan Antonio Rodríguez trasmite por herencia á Antonio 
Rodríguez y otro, vecinos de Villamayor. Tomo 6 , folio £07.

José Cuquejo trasmite por herencia á Fernando Lorenzo, 
vecino de Gomarid. Tomo 5, folio ££0.

José Benito Lorenzo trasmite por venta á Antonio Rodrí
guez, vecino de Baltar. Tomo 5, folio ££1.

José Fernandez trasmite por venta á D. Manuel Vázquez, 
vecino de Baltar. Tomo 5, folio £££.

José Soto trasmite por donación á Juan do Barrio, vecino 
de Baltar. Tomo 8, folio ££5.

D. Juan González trasmite por venta á D. Fernando E nri- 
quez, vecino de Baltar. Tomo 8, folio ££6.

José Vello trasmite p -r venta á Santiago Rom ero, vecino 
de Baltar. Tomo 5, folio £30.

D. Antonio C om inero trasmite por venta á Manuel Gon
zález, vecino de Garabelos. Tomo 5, folio £31.

Miguel Martinez trasmite por venta á D. Juan Antonio L a
ma, vecino de Oobeias. Torno 5, folio £38.

El Juez de paz de Baltar trasmite por venta á D. Francis
co López Campo, vecino de Baltar .  Tomo 5, folio £38.

Ber nar  io Gil trasmute p o r  herencia á Isabel  González , ve - 
ChTSt de Saja-JPAya.. Tomo 8, folio £37.

Fernando Lorenzo t asmite por venta á Antonio Iglesias, 
vecino de Gomarid. Tomo 5, folio £48.

Fernando Lorenzo trasmite por venta á Domingo Noceto, 
vecino de Gomarid. Tomo 8 , folio £54.

Juan Suai-ez trasmite por lv rencia á Manuela Sandías, v e 
cino de Niñodaguia. Tomo o, f dio £86.

D. Domingo Antonio López trasmite por venta á José 
Araujo y otra, vecino de Gomarid. Tomo 8, folio £63.

Santiago González trasmite por venta á Vicente de Castro, 
vecino de Ginzo. Tomo 8, f dio £65.

Juan do Barrio trasmite por venta á Pedro V az, vecino de 
Baltar. Tomo 8, folio £67.

Angela Pemz trasmite por donación á María Perez, vecina  
de Garabelos. Torno 8, folio £71.

Casimiro Palomanes trasmite por venta á Antonio Palom a- 
nes, vecino de Tej mes. Tomo 5, folio £7£.

Joaquina R íiriguez trasmite por venta á José de Castro, 
vecino do Rouz ). Tomo 8 , folio £78.

Domingo Vidal trasmite por hipoteca á Doña Ana Delfi- 
na Fernandez López, vecina de Means, Tomo 5 ,  folio £76.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS J UDICIALES

Tribunal de Cu entas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado £.#—Por el presente y  en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 7.4 
de este T ribunal, se cita , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Gregorio Jiménez y D Francisco Puente Calderón, Con
tador y Tesorero respectivamente que fueron de la provincia de 
Burgos, cuyo paradero se ignora, á íln de que en el termino 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas por propiedades de la expresada provincia, 
respectiva al segundo trimestre de 1861; en la inteligencia que 
de no verificar o les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Setiembre de 1874. =  P. V., Mariano Diaz de 
la Quintana. —8

Secretaría general.—Negociado £.*—Por el presente y*en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 7 /  
de este Tribunal, se cita , Tama y emplaza por primera vez á 
íb Ramón de Beruete, Contador que fué de la isla de Cuba, ó 
á &Xs heredeross, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
térmt*o de 60 d ia s , que empezaran á contarse á los 10 de pu

blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de la expresada isla , correspondiente al mes de 
Agosto de 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les  
parará el perj uicio que haya lugar.

Madrid £8 de Setiembre de 1874.—P. V . , Mariano Diaz de 
la Quintana. —3

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
A lbacete.

D. Eduardo Perez de Carrion,^Capitán de ejército, Teniente 
del quinto tercio de la Guardia civil de esta Comandancia, y  
Fiscal de la Comisión m ilitar permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el paisano, vecino  
de Ontur, Pedro Gutiérrez Muñoz, acusado de desacato á la 
Autoridad y auxilio indirecto á los carlistas, cuyo delito come
tió en £3 de Julio del presente año; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas generales del 
ejército á los Oficiales del mismo, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado Pedro Gutiérrez 
Muñoz, señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
en donde deberá presentarse en el término de £0 dias, á contar 
desde la fecha, á dar sus descargos; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Albacete £3 de Setiembre de 1874.== Eduardo Perez de 
Carrion.

C arraca.
D. Salvador Rapallo y  Arrueta, Teniente de navio de la 

Armada, embarcado en la corbeta Villa de Bilbao.
Habiéndose ausentado de los trabajos de este Arsenal el 

individuo de mar Diego Tello y Puerto, hijo de José y  de Ma
nuela, natural de Jerez, provincia de Cádiz; y en uso de la ju 
risdicción que la Ordenanza concede á los Oficiales oel Ejército 
y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al referido in 
dividuo para que en el término de 30 dias, á contar desde el de 
la fecha, se presente en la Ayudantía de guardia á responder á 
los cargos que le resultan sobre el delito de insulto á la guar
dia del principal de que es acusado, y por lo cual le estoy in s
truyendo sumaria; y de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin  
más llamarle ni emplazarle por estar así mandado. Fíjese y pre
gónese este edicto para que llegue á noticia de todos.

Carraca ££ de Setiembre de 1874.—V.® B .° =  Salvador R a
pallo .—Por su mandato, Ramón Q’Dogherty Navajas.

C iudad-üeal.
D. Andrés Irigoen y  Forni, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería y Fiscal militar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

H allá n d o m e  in s t ru y e n d o  c a u sa  c r im in a l  p o r e l d e lito  de r e 
belión carlista á los paisanos Manuel Cabezas, José María L a -  
ñuno, Hermenegildo Casado y  Juan Soriano, álias Chis, e l  pri
mero titulado Secretario de Estado Mayor, e l  segundo Auditor  
de Guerra y el tercero Pagador de toda la partida de D. A m a
dor Villar, y el cuarto por haberse incorporado á la mism a 
partida; é ignorándose su paradero, se les cita en uso de las 
facultades que concede la Ordenanza por este primer edicto 
para que en el término de 30 lias, contados desde la fecha, com 
parezcan en las cárceles de Ciudad-R-al á prestar su indaga
toria; pues de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real £1 de Setiembre de 18 7 4 .=  Andrés Ir igoen .=  
Por su mandado, Blas Diaz.

Guadlalajara.
Julián Concha y Rodríguez, soldado y Escribano de causas 

autorizado por Ordenanza, de la que es Fiscal el Comandante 
de infantería D. Bonifacio Vena y  González.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
ocho ó 10 hombres armados que en la noche del dia £6  de 
Agosto uitimo, y hora de las nueve y  media de ella, robaron á 
varios vecinos del pueblo de Mondéjar y  Mazuecos en el sitio 
denominado Camino Carrozorita y la Olmeda, partido judicial 
de Alcalá de Henares, para que en el improrogable plazo de

¡ nueve dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan á dar sus descargos en la cárcel 
pública de esta capital por causa que contra los m ism os se in s
truye por ladrones en cuadrilla ; y bien entendido que al no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y sentenciará 
en rebeldía.

Guadalajara 19 de Setiembre de 1874.=V .° B.°=*E1 Coman
dante F iscal, V e n a .= Julián Concha Rodríguez.

S a n  F ern and o.
D. Antonio Niño y  P reta lia , Capitán, Ayudante del primer 

batallón del primer regimiento de infantería de Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cárlos Ma
nuel Pinto Castro, hijo de Francisco y  de Francisca, natural 
de Chielana, provincia de Cádiz, soldado de este regim iento, á 
quien estoy procesando por el delito de segunda deserción; y  
usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á ios Oficiales de Ejército y  Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á dicho 
Manuel Pinto Castro, señalándole el cuartel de San Cárlos de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 d ia s , que se cuentan desde el de la fecha , á 
dar sus descargos y defensa; y  de no comparecer se seguirá Ja 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de 
Oficiales de este cuerpo, sin más llamarle ni emplazarle por 
ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación.

San Fernando £4 de Setiembre de 1874.=*Antonio Niño.

Toledo.
D. Telesforo Perez y Duran, Comandante de infantería y; 

Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.
Estando sumariando de orden superior á los sujetos que á 

continuación se expresan, vecinos de San P ablo , por el delito 
de robo en cuadrilla , en despoblado y con violencia en las per
sonas, los cuales no han sido habidos ni se han presentado, 
por el presente les cito , llamo y  emplazo por primera vez para 
que en el término de nueve dias , contados desde ía publica
ción del presente, comparezcan en esta Fiscalía á dar sus d es
cargos.

Prudencio Herrera N ieto.— Prudencio Sánchez.— Eustasio 
Sánchez.—Rufino Perez.—Evaristo Ortega.

Toledo 19 de Setiembre de 1874.=Telesforo P. y Duran.

ü . Telesforo Perez y  D uran, Comandante de infantería y  
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior á con
secuencia del robo efectuado en el pueblo de Lucillas la ma
drugada del 30 de Agosto último por una partida de latrd- 
facciosos á mano armada y  con violencia y fractura en las co 
sas , cuyos autores se encuentran la mayor parte ausentes, sin  
que hayan podido capturarse; por el presente c ito , llamo y  
emplazo por primera vez á Luis González, álias Cortador, Ca
pitán de la partida, y  á los individuos de la misma Dionisio 
Cano ; Julián Fernandez, álias Tejedor; Benito García; Juan 
García ; Francisco G arcía; Vicente R a m os, y F e lip e , álias el 
Rubio ; estos vecinos de Cenicientos, y un tal Marcos y un tal 
Bruno , vecinos de Cadalso ; Ramón , álias el Madrileño, y  al 
resto de la partida, cuyo número y  nombre se ignora, á fin de 
que en el término de nueve d ia s , contados desde la publica
ción del presente, comparezcan en esta F iscalía á dar sus des
cargos.

Toledo 19 de Setiembre de 1874.=TeIesforo P. y  Duran.

D. Antonio Guerrero S o u za , Comandante de ejército, T e
niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guaráñ 
civil y F iseal del Consejo de guerra permanente de esta plaza

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejércitc 
me conceden como F iscal de la causa que instruyo por roh< 
en despoblado, por el presente segundo edicto cito , llamo 3 
emplazo al sujeto llamado Mariano, cuyo apellido se ignora 
natural al parecer de Boróx en esta provincia, de estatura alta 
delgado, de unos 38 á 40 años, de color algo moreno, barbi 
cerrada, pelo negro, nariz regular; viste de pantalón de paño 
claro, blusa, sombrero ancho y calzado de alpargatas, á fin d€ 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicado! 
de este edicto, se presente en la cárcel pública de esta capita 
4 responder á los cargos que le resultan en dicha causa; pue 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz 

j gado por el Consejo de g u e rra  com petente.
Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles com 

m ilitares, procuren por cuantos medios están á su alcance 1 
busca y  captura del citado Mariano, y  si fuere habido proce 
dan ásu  detención, mandándolo con toda seguridad á la cárce 
pública de esta capital con el dinero que le hallaren en su pe 
der, pues así lo tengo acordado en la causa de referencia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijar 
en los sitios de costumbre y  se publicará e n  la G a c e t a  d : 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Toledo £1 de Setiembre de 1874—Antonio Guerrero Sou 
z a .= E l Escribano, Pedro Román Rojas.

D. Antonio Guerrero Souza, Comandante de ejército, T e
niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guardl 
civil y  Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza

En uso de las facultades que las Ordenanzas d? 1 ejércifi 
me conceden como Fiscal de la causa que instruyo sobre seái 
cion ocurrida en la villa de Alcaudete al irse á celebrar el di 
6 de Agosto último el sorteo para la reciente q u in ti, por e 
presente primer edicto cito , llamo y emplazo al vecino de I 
misma Sebastian Escribano y Fortes á fin de que en el tér 
mino de nueve dias, contados desde la publicación de est 
edicto, se presente en la cárcel pública de esta capital á res 
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles com  
militares, procuren por cuantos medios esián á su alcance I 
busca y  captura del citado Sebastian Escribano y Fortes, y s 
fuere habido procedan á su detención , mandándolo con tqd 
seguridad á la cárcel pública de esta capital, pues así lo ieng  
acordado e n  la causa de referencia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijar, 
e n  los sitios de costumbre y  se publicará en  la G a c e t a  e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Toledo á £ l  de Setiembre de 1874.=A ntonio G-uei 
rero Souza.*=El Escribano, Pedro Román Rojas.

Juzgados de prim era instancia.
A lcalá la  Real.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia d< 
esta ciudad de Alcalá la Real y  pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio María Es 
pósito, álias el Malagueño, natural de Málaga, soltero, empe
drador, de 40 años de edad, para que en el término de 10 día 
se presente en esta cárcel nacional á cumplir la condena d 
dos meses de arresto mayor y  multa de 1£5 pesetas que le b 
sido impuesta en causa sobre tentativa de expendio on de mo 
neda falsa: al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles ; 

: militares y  demás dependientes de policía judicial practique! 
; las más activas diligencias para la busca y captura del expre- 

¡sado rematado, y  habido que sea lo remitan con las se&uriáa
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des  oportunas á esta cárcel de partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá la  Real á 20 de Setiembre 
de 4874.=Cárlos Morell y Gomez.«*Pcr mandado de S. S., Ale

j a n d r o  Monton Medina.
A nte quera.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 
í s t a  ciudad y su partido.

A  los Sres. Jueces de pr im era  instancia, Jueces municipa
les y demás agentes de policía judicial de la Nación hago sa
b e r  que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio con
f i a  Jcsé Juan  Grau, na tu ra l  de Gayanes, provincia de Alicante, 
h i jo  de Joaquín San Juan  y Llana y de Josefa Grau y Hermán, 
-de edad de 29 años, sobre quebrantamiento de condena impues-

por Ja Audiencia de Albacete en causa seguida en el Juzgado
el distrito de San Juan  de Murcia en el año de 1872 por
*fibo y lesiones á José Bo!g ,  y  en la que se le impuso la 

p e n a  principal de 10 años de presidio mayor; y habiéndose 
fugado de la cárcel de esta c iu d a d , he acordado en la referida 
causa  expedir requisitorias que s e  insertarán  en la G a c e t a  d e  
Madrid, Boletín oficial de esta provincia y  de la de Alicante 
p a ra  que sea capturado.

P o r  tanto encargo á dichos Sres. Jueces y dependientes de 
polic ía  judicial practiquen las más activas y eficaces diligen
cias pa ra  su busca y captura, y conseguida que sea remitirlo 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Antequera á 20 de Setiembre de 4874 .=  
Ildefonso S a in z .= P o r  mandado de S. S., Gabriel Diaz González.

A studillo

D. Alejandro A rra n z ,  Juez de prim era  instancia de A stu 
dillo y  su partido.

Por el presente se cita,  l lam a y emplaza á las personas 
que puedan sum inis trar  algún dato respecto á la identidad del 
cadáver  cuyas señas se expresarán, para  que en el térm ino de 

n u e v e  dias comparezcan á pres tar  declaración en este Juzgado 
y  causa que se ins truye con motivo del hallazgo del expre
sado cadáver en el térm ino municipal de Rivas, y tojo t i tu 
lado Consunaria, con señales ele muerte violenta.

Dado en Astudillo á 23 de Setiembre de 4 8 7 4 .= Alejandro 
A r r a n z .= P o r  su mandado, Bráulio Ordoñez..

Señas del cadáver .
De edad como de 60 años, es tatura  más bien bajo que alto 

de la  taha ,  su pelo canoso, cejas y barba al pelo, al parecer recien 
afeitado, boca regular,  sin dentadura  a lguna, su cara un poco 
larga, con una  cicatriz extensa al lado derecho del vientre, an 
tigua, y una hern ia  ó quebradura  del lado izquierdo algo in
flamada; vestía  pantalón de corte paño fino, al parecer aplo
mado, algo claro, á medio uso, con unos pasos de pespunte en 
la  rodillera  derecha, t irantes de orillo, paño de Astudillo, cha
que ta  y chaleco también de paño fino negro bástante  usados, 
con algunos remiendes en el m is ino , forro de maletón  roto, 
l e s  bolsillos de parte fuera naturales,  en el de la izquierda se 
ha l la  un  bote de 14 centímetros de largo de hoja de lata que 
contenia unos ante ojos ordinarios bastante usados, con la falta 
de cristal el de la visión izq u ie rda ,  de vista cansada, y una 
p lum a de ave; el chaleco tenia corte de cuello vuelto con forro 
de mu letón roto, con dos bolsillos ordinarios, encontrando en 
uno  de elles 2 pesetas en plata y otra  peseta de cobre en pie
zas de á 2 cuartos; la camisa de lienzo bastante usada con dos 
l is tas  á cada lado de la pechera, color amarillo; los calzoncillos 
de igual tela, m uy  usados, con algunos remiendos, con dos le 
tras  iniciales pequeñas de color encarnado del carácter m a 
yúsculo que forma I. P., sujetados á la c in tura con botones 
blancos; su calzado consistía en unos mallorquines de sagren 
m u y  usados y que apénas se distinguía su forma.

B a e n a .
D, Francisco Pinos y Q u in tana ,  Juez de pr im era  instancia  

d e  este partido &c.
P o r  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á A l

fonso Navas Baena, alias laG ram ía ,  na tura l  de Doña Mencía y 
•vecino de Nueva Cartella, y á los tres individuos de las señas 
que se expresarán y le acompañaban en la tarde del 30 de 
Mayo último, y  ho ra  de las cinco de ella, cuando sorprendie
ro n  y  robaron seis mulos á dos criados de D. Juan de Arcos 
en  el sitio de Balchiquillo, de este término, para que en el té r 
m ino  de 80 dias, contados desde el siguiente el en que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á  pres tar  sus inquisitivas en la causa que se sigue por dicho 
robo; apercibidos que en otro caso serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que ha ya  lugar.

Al propio tiempo y en obsequio de la pronta  adm inis tra
ción de justicia ruego y  encargo á todas las Autoridades civ i
les  y militares, empleados en la policía judicial y Guardia c i 
vil  procedan á la busca y detención de los referidos procesados, 
remitiéndolos an su caso á este dicho Juzgado con las seguri
dades é incomunicación convenientes.

Dada en Baena á 24 de Setiembre de 4874 .= F .  Pinos y 
Q u in ta n a .= E l  actuario, Manuel María Santaella.

Señas.
Uno a l t o , m oren o ,  delgado, con toda la b a rb a ,  al paro- 

ser gitano; con pantalón claro tela d e  verano, chaqueta  d e  
chaleco claro y  sombrero hongo blanco.

Otro regorde te , de corta estatura ,  como de 30 años,  sin 
barba, y una cicatriz en el carrillo derecho; pantalón á cuadros 
de castor, chaqueta negra de paño, chaleco oscuro y sombrero 
eaiañés.

Y  el otro no resultar; sus señas ,  y  sí que montaba una-jaca 
r im ia *

B arcelon a.—Afueras.

D. Fé lix  de Antonio. Juez de prim era  instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por  el presente cito y  llamo á Antonio Codina, mozo ó criado 
que era  de Francisco Puixench y Palom era ,  conocido por el 
Herrero del M asR am p iñ o ,  á fin de que dentro del término de 
nueve dias desde la publicación del presente comparezca en 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el referido 
Francisco Puixench  y  Palomera sobre lesiones y sucesiva 
m uerte  de Blas García.

Dado en Barcelona á  24. de Setiembre de 487 4 .= F élix  de 
A n to n io .= P o r  mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

D. F é l ix  de Antonio, Juez de pr im era  instancia  del distrito  
de las Afueras de la presente ciudad.

P o r  el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Elias  Casanovas y Ester, casado con Josefa Cortinas, hijo de 
Antonio y de Agustina, vecino de San Andrés de Palomar, de 
oficio jornalero, de 39 años de edad y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del térm ino de 45 dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de 
recib irle declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan  en la causa criminal que contra el mismo y la r e 
ferida su esposa me hallo instruyendo sobre robo de conejos, 
gallinas y otras aves de propiedad de D. Francisco Masachs; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio 
á que en derecho h aya  lugar.

Dado en Barcelona á  22 de Setiembre de 487 4 .= F élix  de 
A n to n io .= P o r  mandado de S. S., Vicente Jáim e, Escribano.

B erm illo  de S a y ago.

D. Benigno Alvarez, Juez de p r im era  instancia de B erm i
llo de Sayago y  su partido.

Hago saber que á la puesta del sol del dia 23 de los cor
rientes se presentaren  cinco hom bres á caballo en caballerías 
mayores y armados en la casa del Presbítero D. Francisco 
F e rre ro  Ramos, vecino y domiciliado en el pueblo de Pasarie- 
g gs y de edad de 60 años, 'm altratándole  fuertemente, así como 
á su sobrina Isidora F er re ro ,  é hiriendo gravemente al p r i
mero, dejándole cési moribundo; habiéndole robado el dinero, 
alhajas de la iglesia de dicho pueblo y del D. F ran c isc o , que 
por nota se expresarán á continuación, así como las señas de 
dos de los c r im in a le s , únicas que constan del sum ario que 
m e hallo  instruyendo, y del cual aparece que todos los m al
hechores tomaron la dirección del pueblo de Villamor de C a 
dozos.

E n  su v ir tud  encargo á  los Sres. Jueces de p rim era in s tan 
cia, Alcaldes y  demás dependientes de policía judicial p ro ce 
dan con toda actividad y  celo á la busca y captura de los ex 
presados ladrones, dinero y  efectos robados, remitiendo unos

! y otros en su caso á este Juzgado con Jas seguridades conve- 
! mientes, en lo cual prestarán  un importantísimo servicio á la 

pronta y recta administración de justicia.
Dado en la villa de Bermillo de Sayago á 24 de Setiembre 

de 4874.=Bcnigno  A lv arez .=  P or  mandado de S. S . ,  H e rm e 
negildo Renán.

Señas de Jos ladrones.
Uno de edad de 24 á 30 años, alto, buen mozo, que vestía 

pantalón, sin barba, de cara y facciones regulares.
Otro de estatura regular,  grueso, con toda la barba, de cara 

llena, ancha y  abultada y de gran robustez.
Dinero y efectos rolados.

Diez y nueve dures en monedas de pla ta y oro.
Un cáliz de plata con el pié de metal blan?o ó plaqué y el 

dorado de la copa bastante blanquecino.
Otro cáliz todo de p la ta ,  bastante deteriorado de golpes por 

el in terior  de la copa, esta an c h a ,  bastante bajo y m u y  a n 
tiguo.

Un copon pequeño de plata sobredorada por el interior de 
la copa.

Un v i r i l  grande de plata sobredorada, excepto el pié, que es 
de m etal b lanco , figurando alrededor de la luna algunas caras 
y palom itas  , siendo formado de piezas y m uy  antiguo.

Dos hebillas  nuevas de zapato de eclesiástico sin estrenar.
Hilo y medio de perlas ó cuentas de oro p o r tu g u és , las del 

hilo lisas y laboreadas las del medio.
U n #  cruz con crucifijo, tam bién de e ro ,  de tres  dedos de 

larga  y de las de adorno para  el cuello de la  mujer.
Seis  botones de plata afiligranados de jubón de mujer.
U n a  escopeta de caza, la cual en la c u la ta ,  á uno de sus 

lados,  tiene una  piececita de m adera ,  la caja un peco estallada 
á la p a rte  superior, siendo de la fábrioa de Eibar ,  el cu latin  
soldado y la llave de brida.

B ílbao
E n  la  causa criminal que se ins truye  contra  Pedro Monte - 

negro y Ram os, de esta vecindad, y Juan  Rarbajosa,  de igno
rado p a ra d e ro ,  sobre robo á D. Vicente Ip iñ a ,  se dictó en 30 
de Agosto ú lt im o un auto que, entre otros, contiene el s i 
guiente

«Part icu lar .—Y hágase saber al Juan Barbajosa preste fianza 
en el té rm in o  de una audiencia por cantidad de 2.000 pesetas 
para  a seg u ra r  las resultas de esta causa.»

Y como no h a y a  podido tener efecto la notificación per ig 
norarse su paradero, por auto del dia de ayer  ge ha  acordado 
se verifique por  medio de cédula que se insertará en el Boletin  

| oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
I Y para que tenga efecto expido la presente en Bilbao á 23 
| de Setiembre de 4S74.=Blas de Onzoño,

Cádiz.- S a n  Antonio.

D. Vicente Rodriguez Ju nquera ,  Juez de primera instancia 
del distrito  de San Antonio de esta ciudad.

Por  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e 
dro Tejo Martínez, natura l de San ta María de B am onde, de 
esta vecindad, hijo de Manuel y Josefa, soltero, de 17 años* 
sirviente, para  que en el término único é improrogable de 15 
dias comparezca en este Juzgado parajjla práctica de una  dili
gencia judicial; apercibido que de no hacerlo les p a ra rá  el per
juicio que h ay a  lugar.

Dada en Cádiz á 24 de Setiembre de 1874.***Vicente R o
dríguez Junquera.=--El Escribano, por enfermedad de mi com
pañero, Félix  del Granado.

Caldas de Reyes.

D. R am ón Gómez Paseiro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de pr im era  instancia de Caldas.

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado y m í  
Secre taría  contra Andrés Pardal,  álias Mareselo, vecino de S a n 
ta  Coloma de Louro, por robo y lesiones á Juan  Martínez, de 
Santa  Cristina de Lavadores, se dicta la providencia que dice:

«Sr. Puig .—Caldas 24 de Setiembre 4874.
Hágase saber á Juan Martínez á medio de edicto ó cédula 

inserta  en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  si quiere ser  parte en esta causa; apercibido que de no 
personarse dentro del término del quinto dia se lo tendrá  por 
separado y le pararán  los perjuicios que h aya  lugar.

Lo m anda  y firma S. S., de que yo Escribano doy fé.~- 
Está  rubricado ante rní, Gómez Paseiro.»

Y siendo desconocido el paradero de Juan Martínez, le n o 
tifico en forma la anterior  providencia á medio de esta cédula 
que firmo en Caldas á 25 de Setiembre de 4874.=  Ram ón Gó
mez Paseiro.

Ca n g a s Tinco.

D. Francisco Villsmil,  Juez de prim era instancia de la villa 
y partido de Cargas de Tineo.

P or  la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa cr im i
nal por lesiones inferidas á Jcsé González y Menendez, álias 
Ligero, de las que falleció, y á la esposa del mismo Antonia  
Rodríguez, contra  Eugenio Na vía y Blanco y E duardo R o d r í 
guez y R odriguez ,  vecinos todos de Tremado de Carballo, en 
este Concejo, fugados los des procesados de las cárceles de esta 
villa ; y como no conste su residencia, en providencia de! d í a  
de ayer acordé su llamamiento por requisitoria para  que al 
térm ino de 40 d ia s ,  á contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de que amplíen sus declaraciones ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les p a 
r a rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Las señas del Eugenio so n :  es ta tura  corta , edad unos 30 
años,  pati lla negra y cerrada y cojo de la p ierna izquícrdr.-, 
usaba p a n ;alen de j a n . )  p ardo  has! inte infido y sombrero 
hongo.

El Eduardo es de estatura  a l ta ,  color b lanco, ojos pardos, 
barba poca y afeitada y edad 23 años; vestía pantalón de paño 
remontado con tela de algodón azulada, chaleco de sayal blan
co, chaqueta de sayal negro y sombrero hongo.

Y á fin de que pueda tener efecto su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia , se expide la 
presente requisitoria por la que se encarga á todas las Au to
ridades y agentes de policía judicial procuren por cuantos m e
dios e s tén  á su alcance la captura de los dos procesados, rem i
tiéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Cangas de Tineo 46 de Setiembre de 4874.=Fran. '  
cisco V il lam il .= E l  Secretario, Angel Menendez Reigada.

Carajayar.

D. Francisco Moreno y Ladrón de G uevara ,  Juez de p r i 
m era instancia de esta vil la y  su part ido ,  en nom bre del P re 
sidente del Poder Ejecutivo de la República, por la que ad m i
nistro justicia.

Por  la presente requisitoria se c i t a , l lam a y  emplaza á 
Francisco Roniz López, álias Cuchichi, vecino de Beires, cuyas 
señas personales se ignoran, pa ra  que dentro del término de 45 
dias, que corren y se cuentan desde el en que tenga lugar su 
inserción en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca personalmente en este mi Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan  en la causa que contra el 
mismo y otros consortes sigue por allanamiento de m orada y  
otros excesos; apercibido de que pasado dicho térm ino sin p re 
sen tarse  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego, á todas las Autoridades civiles y  
m ili ta res su busca y conducción si fuere habido á este Juz 
gado ,ie pr im era  instancia al objeto indicado.

Dada en la villa de Canjayar  á 23 de Setiembre de 4874 .=  
Francisco Moreno y Ladrón de G u ev a ra .= P o r  su mandado, 
Ricardo Quesada Muñoz.

Cclanova.

E n nom bre dei Presiden te del Poder Ejecutivo de la  R e 
pública, por la que adm inis tra  justic ia  D. José R am ón  García 
Camba, Juez de p r im era  instancia de la villa y partido ju d i 
cial de Celanova.

Por  la presente requisitoria hago saber á todas las Autori
dades civiles y militares y  agentes de polic ía judicial de las 
cuatro provincias de Galicia que, á cosa de las nueve de la 
noche uei dia 46 del actual,  una  gavilla de ladrones compuesta 
de unos 45 hombres armados , que vestían todos g a b a n , unos 
blancos y o t r o s  n e g ro s , y alguno de ellos gastaba barba ya ca
nosa y otros b:gote, han  maltra tado y robado á D. José Salgado*
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del Picouto, término municipal de Freas d i Eiras, unos £9.000 
reales en dinero y otros efectos que se expresarán, sobre lo 
cual me hallo instruyendo causa criminal, y en eila acordé 
por auto de ayer llamar por requisitoria á los citados ladrones 
para que se presenten en las cárceles de este partido dentro del 
término de 15 dias á la publicación déla presente en la Gace
ta d e  M a d r i d ; con apercibimiento que de no veriñcarlo les 
pararán los perjuicios consiguientes; y á la vez encargar, como 
encargo, á todas las Autoridades la busca de los efectos roba
dos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se hallen.

Dada en Celanova á £3 de Setiembre de 1874.=José García 
Camba.=De mandato de S. S,t José Vázquez Rodríguez.

Efectos rolados.
Veintinueve mil reales, a saber:
Cincuenta onzas en monedas de oro de esta clase, 30 medias 

onzas, 5.000 rs. en monedas de á 100 y el resto en plata.
Un bolsillo de seda verde.
Una caja de plata con corchete.
Una docena de relojes, uno de oro y el resto de plata y ci

lindros.
Un costal de mediano uso.
Una chaqueta y unas botas de montar oási nuevas de be

cerro, con otras que no pudo determinar el perjudicado.

Cocentaina.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, en el que administro justicia, y en virtud de la pre
sente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Salvador Perez é 
Iborra, músico del batallón reserva de Madrid, y Bautista 
González Francés, soldado del batallón reserva de Alicante, 
¿mbos naturales y vecinos de Muro, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
cierta declaración, según está acordado en la causa que estoy 
sustanciando sobre coacciones y coaligacion para encarecer 
abusivamente el precio del trabajo y regular sus condiciones 
contra D. Rafael Nieulant Price y otros; y caso de no verifi
carlo así les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo mandado en providencia del dia de ayer en la causa de 
que anteriormente dejo hecha mención.

Dada en Cocentaina á ££ de Setiembre de 1874.=Federico 
Stern.=De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Coruña.

D. José María Alvarez y Menendez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por medio del presente se llama, cita y emplaza á José Ma
ría Aballe y Piñeiro, hijo de D. Ignacio y Doña Alonsa, natu
ral do la parroquia de San Lorenzo de Fornelos de Montes,

untamientoL^da^Sotomayor, partido judicial de Redondeia, 
vecino y residente en esta ciudad, casado, sastre y de 41 años 
de edad, ausente actualmente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda para notificarle la senten
cia firme que recayó en la causa que contra él se instruyó por 
robo, y ponerle seguidamente á disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia á fin de pasar á cumplir la pena que le fué im
puesta.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades que siempre 
que sea habido el sobredicho sea capturado y puesto á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de la Coruña á ££ de Setiembre de 1874.==* 
José M. Alvarez. =  Por mandado de S. S., José Rosendo Car
vallo.

Daimiel.
D. José Aparicio Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llama, cita y 

emplaza á tres hombres armados do escopetas de dos caño
nes, y desconocidos, que en la noche del £0 ai £1 de los cor
rientes pasaron al plantío de vides que ai sitio del Quintanar 
tiene D. Francisco Moreno, robaron uvas y lesionaron grave
mente á Juan Manuel Velazquez; cuyos sujetos iban calzados, 
uno con abarcas y dos con zapatos, y además dos caballerías 
menores, una pelo negro y otra rúcio, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la cárcel pública de esta villa á prestar declaración y 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo por los referidos hechos; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura y remi
sión á este Juzgado en clase de detenidos á los expresados su
jetos.

Dado en Daimiel á £0 de Setiembre de 4874.=José Apari- 
cio.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

Dolores.

D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta villa de 
Dolores.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
dias á José López Egea á fin de recibirle declaración indaga
toria en los autos criminales que contra el mismo se siguen 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Mellado Ro
dríguez; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dolores £5 de Setiembre de 1874.=Vieente Astor.«=Por su 
Exudado, Gregorio Romero.

Entrambasaguas.

D. José Vidal, Juez de primera instancia de Entrambasa- 
guas y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de ocho dias desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Don 
Bráulio Balesteros, vecino que ha sido del pueblo de Término, 
en este Ayuntamiento, casado, mayor de 30 años, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á fin de 
poderse practicar una diligencia judicial en la causa que me 
hallo instruyendo contra Ramón Cobo Sarabia sobre hurto; 
parándole en caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Entrambasaguas á 14 de Setiembre 
de 1874.=José VidaL=Por mandado de S. S., Gervasio Setien.

Ferrol.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la cual administra justicia D. Valentín Moreno, Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria llama á D. Julián ó Juan Prieto 
y Gómez, hijo de Isidoro y de Doña Juliana, natural de Valla- 
dolid, de 37 años de edad, profesión relojero, y á su mujer 
Doña Manuela Cuartero y Sierra  ̂ hija de D. Manuel y de Doña 
Manuela, natural de Salvatierra, edad 4£ años, profesión el go
bierno de su casa, vecinos que fueron de esta ciudad de Ferrol, 
su última residencia la ciudad, de Oporto, reino de Portugal, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que, como compren
didos en el núm. 1.* del art. d£9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del 
autorizante dentro del término de 15 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á ser dili
genciados del escrito de acusación fiscal y providencia de tras
lado de la misma en la causa pendiente contra marido y mu
jer sobre estafa de un reloj de oro de D. Antonio Alvarez; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Ferrol á 17 de Setiembre de 1874.=Valentin Mo- 
reno.==El actuario, Francisco Gutiérrez.

Frechilla.
D. Justo Misiego, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes

tino Silva Jiménez, natural que ha dicho ser de Z amar rama- 
la, de edad de 48 años, estatura cinco píés y dos pulgadas, 
cara delgada, ojos castaños; viste traje de gitano, que es cha
queta, pantalón rayado patencur, remendado y abierto abajo, 
coh sombrero borleado, y á Isidoro López González, natural 
de Villada, jornalero, de edad de 33 años, cariseco,;pelo y ojos 
negros, estatura baja.; viste pantalón de paño negro remenda
do, chaqueta larga negra remendada, sombrero hongo ne
gro , fugados ámbos la tarde del dia £3 de los corrientes de la 
cárcel de esta cabeza de partido , en la que se hallaban presos
por causa pendiente, para que en el término de oclio dias
comparezcan en este Juzgado & prestar-declaración en la causa 
que se instruye con motivo de dicha fuga ; apercibidos de que 
no verificándolo les parará el consiguiente perjuicio.

Así bien, en nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, encargo á los Sres. Jueces é individuos de 
la policía judicial practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo á conseguir la captura de dichos presos y su conducción 
á la referida cárcel de este Juzgado.

Dada en Frechilla á £5 de Setiembre de 1874.= Justo Mi- 
siego.=Por su mandado, José García.

Cinzo de Limia.
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en expediente pago de costas de causa contra 

Domingo Fernandez por amenazas á los agentes de la Autori- 
ead se halla la requisitoria que dice:

«En nombre del Presidente, del Poder Ejecutivo de la R e
pública española, por la que administra justicia el Dr. D. Luis 
Gómez Seara, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Fernandez Fontelo, natural y vecino de Ordes, soltero,
1 abrador, de 38 años, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este partido con 
objeto de sufrir en ella £5 dias de prisión subsidiaria en equi
valencia de la multa en que fué condenado por sentencia firme 
pronunciada en causa que se le formó por amenazas á los 
agentes de la Autoridad; prevenido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ju 
diciales, civiles y militares, á los dependientes de las mismas 
y agentes de policía judicial procedan á la busca del repetido 
Domingo Fernandez, y en caso de ser habido lo remitan con 
la debida seguridad á disposición de este Juzgado al objeto 
indicado.

Ginzo de Limia ££ de Setiembre de 1874 =Luis Gómez 
Seara.=De órden de S. S , Francisco Cadórniga.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la presente 
que firmo en Ginzo de Limia á £5 de Setiembre de 1874.= 
Francisco Cadórniga.

H aro.

D. Vicente Ruiz Eguiluz, Juez municipal de esta villa, ejer
ciendo funciones del de primera instancia por cesantía del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Mañero y 
Francisco Castrillo, solteros, domiciliados en Cuzcurrita y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración 

j de inquirir acordada en la causa criminal que contra ellos me

hallo instruyendo por rebelión carlista; apercibiéndoles que si 
así lo hacen se les oirá y administrará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á £0 de Setiembre de 1874.»-Vicente Ruiz 
Eguiiuz.=Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

H e r v ís ,

D. Clímaco Martin Castillejo, Juez municipal, interino de 
primera instancia de esta villa y su pacido por hallarse usando 
de licencia el propietario.

Por virtud del presente edicto hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Manuel Lorenzo Mar
tin por atribuírsele el hurto de dos caballerías menores que 
desaparecieron del pueblo déla Granja en los dias ¿el £7 al £8 
de Agosto último, cuyas señas se expresan á continuación, se 
excita el celo de Jas Autoridades civiles, militares y agentes de 
policía judicial practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de las dos indicadas 
caballerías con las personas en cuyo poder se encuentren que 
no justifiquen su legítima procedencia.

Dado en Hervás á 19 de Setiembre de 1874.=Clímaco Mar
tin Castillejo.=De su órden, Aquilino Albalá.

Señas de las caballerías.
Un jumento pardo, seis cuartas de alzada, almendrado de 

atrás, con una herida en la corva derecha, y un poco gateado 
de las patas, hoyado del asiento de la albarda.

Una jumenta negra cerrada, de cinco cuartas de alzada, un 
poco gateada de las patas.

Hinojosa del Duque.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se ha instruido causa criminal de oficio contra 
D. José Rubio Obrero, natural y vecino de la villa de Belalcá- 
zar, por falsificación de firmas; en cuya causa ha dictado el 
siguiente:

«Auto.—En la villa de Hinojosa del Duque, á 9 de Setiembre 
de 1874, el Sr. D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en vista de este sumario, 
por ante mi el Escribano dijo:

Resultando que con fecha £6 de Enero último presentaron 
una instancia Tomás Ureña y Alfonso Nieto, vecinos de la 
villa de Belalcázar, al Alcalde de la misma, interesando que, 
prévia citación del Regidor Síndico y con asistencia del Secre
tario del Ayuntamiento, se tomara declaración á cuantos indi
viduos habían suscrito el amillaramiento ó padrón de riqueza 
del año económico de 1873 al 74, pues habia llegado á sus no
ticias que al confeccionarse se habían cometido algunos vicios 
é ilegalidades, pretendiendo á la vez que tales declaraciones lo 
fueran sobre determinados extremos:

Resultando que por consecuencia de semejante instancia el

Íxeterido AAcaV&e mandó instruir expediente, y que se expidie
ra certificado por el predicho Secretario acerca de los indivi
duos que habían firmado el irídicado amillaramiento en el con- 
cepto de Junta pericial, y de Jos Concejales que asimismo hu
biesen autorizado la* diligencias ó acuerdos de haber estado 
de manifiesto y de su aprobación; hecho lo cual, se acordó 
asimismo recibir declaración á los enunciados sujetos, y ren
didas que fueron y resuéltose entregar el expediente á los ya 
relacionados Tomás Ureña é Ildefonso Nieto, se manifestó 
por estos que apareciendo hechos graves, y no siendo su ani
mo perjudicar, lo dejaban á disposición de la Autoridad para 
que obrase lo que procediera, dictándose auto por el repetido 
Alcalde mandando pasar dicho expediente áeste Juzgado en el 
que se recibió en la noche del 9 de Abril último:

Resultando que ratificados en las declaraciones que habían 
rendido ante el Alcalde de Belalcázar varias personas, ó sean 
las que aparecen autorizantes con sus firmas, ya como indivi
duos de la Junta pericial, ya como Concejales del Ayuntamien
to que presidió en 3a precitada población D. Francisco de Sales 
Carrasco, y euyo Secretario lo era el procesado José Rubio 
Obrero, la mayor parte de dichas personas negaron ser suyas 
las firmas y rúbricas con que aparecían autorizados, así la 
entrega del amillaramiento de que se trata como el acuerdo y 
aprobación que en el mismo obra:

Resultando que reconocidas por dos peritos las firmas y rú
bricas, cuya legitimidad se habia negado por aquellos cuyos 
nombres indicaban las mismas, y cotejadas por dichos peritos 
con las que habían estampado en sus declaraciones respectivas, 
declararon que conceptuaban que no estaban puestas por unos 
mismos sujetos, lo cual se hallaba muy á la vista y lo de
mostraban los difere ntes caracteres que se usan en las unas y 
en las otras, sus trazos, perfiles y demás formas:

Resultando que dirigido el procedimiento contra el citado 
José Rubio Obrero, y recibida á este inquisitiva, manifiesto que 
únicamente habia presenciado el acto de poner sus firmas en el 
repetido amillaramiento D. Francisco Sales Carrasco, D„ An
drés Mugica y Agustín Pineda, y que él se habia retirado por 
su estado de enfermedad de la Secretaría del Ayuntamiento, 
quedando en ella el amillaramiento para que lo firmasen los 
sujetos que haoian de hacerlo:

Resultando que dictado auto por el que se decretaba la 
prisión provisional del José Rubio Obrero, este no pudo ser ha* 
bido; y libradas requisitorias para que compareciera y para 
su captura, trascurrió el término por el que se le citó y em
plazó sin que se haya obtenido su presentación ni haya sido 
habido, por lo cual se le declaró en rebeldía:

Resultando que pasado de último estado el sumario al señor 
Promotor fiscal, lo ha devuelto con dictamen, pretendiendo se 
declare terminado el sumario y se remita á la Excina. Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito como competente 
para conocer en él:
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Considerando que al delito que se persigue está señalado 
por la ley una pena superior á la de presidio m ayor, puesto 
que el hecho que ha dado origen á este sümario es constituti
vo del delito de falsedad comprendido en el núm. £.# del a r 
tículo 314 del Código penal vigente -

Considerando que se han practicado cuantas diligencias se 
estimaron convenientes para Ja averiguación de dicho hecho 
y de su autor ó autores:

Considerando que, según lo prescrito en el art. 661 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, el conocimiento de esta causa, 
atendido lo que antes queda expuesto, corresponde á la Exce
lentísima Sala de lo criminal de la precitada Audiencia con 
intervención del Jurado:

C onsiderando, en su virtud, procedente lo propuesto por el 
Ministerio fiscal en su anterior dictamen ;

Y vistas las disposiciones legales citadas, así como lo de
terminado en el art, £76 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, y el 637. y 639 de la ya expresada de 
Enjuiciamiento criminal;

Se declara terminado este sumario, y remítase original con 
las piezas que de él procedan á la Excma. Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito, á la que se tiene por competente 
para conocer del asunto y por conducto del limo. Sr. P re
sidente do la m ism a, poniéndose desde luego en conoci
miento del Sr. Promotor fiscal este auto , que se notificará 
también al procesado, emplazándole para que dentro del té r
mino de íC dias comparezca ante la referida S a la ; y para que 
tenga lugar dicha diligencia, atendida la rebeldía en que está 
declarado el procesado José Rubio Obrero, pratíquese aquella 
por medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gac eta  de Ma d r id , y póngase esta re
solución en conocimiento del Sr. Fiscal de la precitada Audien
cia cual está prevenido.

Por este su auto así lo mandó y firma el expresado señor 
Juez, de que doy fé.=Pedro Jiménez y P erales.=E l actuario, 
Juan J. Gómez Coronado.»

Se cita y em plaza, p u es, al José Rubio Obrero por medio 
de este edicto, extensivo á la notificación al mismo del auto 
inserto, para que dentro del término en él marcado comparez
ca en la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito á 
deducir lo que le interese por medio de Procurador y Aboga
do; apercibido que trascurrido dicho té rm ino , á contar desde 
la inserción en la Ga c e t a , sin haberse hecho representar le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 10 de Setiembre de 1874.=  
Pedro Jiménez y P erales.= S l actuario, Juan J. Gómez Coro
nado.

M adrid— B uen av ista .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á Francisco Bardasca, Pedro Sontrá y Francisco 
González, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, &
fin de que en el hnprorogable termino de seis días comparez
can en dicho Juzgado de Buenavista y  Escribanía del que re
frenda á prestar declaración como testigos en la causa crim i
nal que de oficio se instruye por lesiones que sufrió Pedro Gar
cía y Fernandez.

Madrid £3 de Setiembre de 1874.= El Escribano, Francisco 
de Lanzas,

M adrid.—H o sp its l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se cita á D. Mariano de la Fuensanta y á su esposa 
Doña María Oñoro para que en el término de tercero dia se 
personen en la Escribanía del actuario, de once á tres de la 
tarde los dias no feriados, á designar por su parte perito tasa
dor; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
verificarlo se les tendrá por conformes con el elegido por la 
Compañía Colonial, y se dará á los autos ejecutivos que esta 
sigue contra aquellos el curso correspondiente, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Setiembre de 1874.=E1 actuario, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—409

N O T I C I A S .

Costeada por el Ayuntamiento de Córdoba, con asistencia 
de las Autoridades civiles y militares é inmenso público, tuvo 
ayer lugar en aHuella Catedral una solemne función de honras 
por las víctimas de la gloriosa batalla de Alcolea.

El Alcalde de Altea ha capturado y puesto á disposición 
del Comandante general de Alicante á Juan Bautista Sanchís, 
alias el Menescabet, individuo de una partida de secuestrado
res. Este criminal es el que trató de asesinar en aquel término 
á Francisco Lluc-h y Francisco Martínez, y presumo cómplice 
del secuestro intentado en los Sres. Fourrat.

En la noche de ayer se presentaron á indulto al Goberna
dor de Santander dos carlistas armados, procedentes de Mara
ño» (Navarra).

Los carlistas han impuesto una nueva contribución de 40.000 
duros á algunos pueblos de Vizcaya.

Además del Coronel Rendon y el Capitán Navarro, que se 
han presentado á indulto á las Autoridades de Bilbao, saliendo 
embarcados desde Bayona en el vapor Elvira, hay 36 Oficiales 
más en dicho punto que esperan la primera ocasión para pre- 

, sentarse á las Autoridades.

 ̂ Han llegado á ser muy graves las disensiones entre los Je
tes de Durango y Veiarrúa, que hace tiempo en arboló la ban- 
asra de rebelión. Este y aquellos han cuestionado hasta venir 
a  k s  manos, dirigiéndose Jas más duras acusaciones, por cuya 
causa le han reducido á prisión , aunque no se atreven á fusi
larlo,

Las últimas noticias recibidas sobre la derrota de Villalain 
confirman lo importante del triunfo de nuestras tropas. Por 
Casasana y su término pasaron los carlistas en confuso tropel 
y precipitada fuga, con dirección á Escamilla y Torronteras. 
Llevaban muchos heridos vistos y en muy mal estado.

Posteriormente se ha sabido que los carlistas han tenido 
muchísimas bajas, y que dicha partida sigue activamente per
seguida por las fuerzas del ejército.

En Cifuentes se habían presentado á indulto hasta las tres 
de la tarde de ayer £1 carlistas. Villalain en su precipitada 
fuga se dirige á Viana de Mondéjar y á Peralveche.

La facción Cucala, que continúa en Sierra-Caudete, fué 
batida por la columna Fajardo en las inmediaciones de Yecla, 
resultando cuatro carlistas muertos.

Anoche, á las ocho, entró en Lorca una columna del ejérci
to , siendo recibida con gran entusiasmo por el vecindario de 
aquella ciudad.

El ejército del Centro se encuentra en Onda y Alcora.

Se asegura que D. Alfonso ha entrado en Vista Bella, y que 
el General en Jefe va á su alcance.

En Criptana no ocurre novedad, ni se tiene noticia de que 
se haya dirigido partida alguna á dicho punto.

Según noticias de Teruel, la estación telegráfica de Monreal 
ha retirado el aparato por tener noticias de que el cabecilla 
Madrazo estaba en Ojos Negros y se dirigia á aquel punto. De 
Daroca han salido fuerzas para Monreal.

E l General López Pinto y el Coronel La Guardia han en
trado en Mora con sus columnas. En Rubielos han entrado dos 
batallones.

Según noticias de Toledo, el cabo Juan López ha logrado 
capturar otros dos criminales, teniendo ya cuatro de los siete 
que formaban la partida que cometió el robo de los diss £4, £6 
y £6 del cóm bente, estando convictos y confesos. Se les han 
cogido varios efectos robados, cuatro escopetas y rewolvers.

Movimiento de buques en los puertos de la Península se
gún los partes recibidos ayer:
A l m e r ía .— Ha fondeado el falucho Lagarto.
A v il e s .—Ha salido el vap or Ernao.
B a r c e l o n a .— fían entrado 1£ vapores españoles, conduciendo 

nueve de ellos pasajeros y correspondencia, y han sido 
despachados tres con pasajeros.

B i l b a o — Han entrado los vapores M aría , con pasajeros, pro
cedente de Bayona, y Guriezo, de Santander.

Han salido el Berambio para Bayona, y el Portugalete para 
Santander, ambos con pasajeros.

C ád iz.—Han entrado el vapor mercante español María Graciá, 
procedente de Algeciras, la fragata mercante sueca Ma
ría Cheneur, el vapor correo español. Africa , procedente 
de Santa Cruz de Tenerife, los vapores Piles de Vigo y

Meo&tok, *y francesa Divatte, proce
dente de la isla  de la Reunión.

Han sido despachados los vapores P iles, N. P erez, María, 
Gracia, Zurbaran y Alegría.

Co r u ñ a .—Ha entrado, procedente de Santander, el vapor mer
cante inglés CotopaxU saliendo para Lisboa y Buenos- 
Aires con pasajeros.

G ijo n .—-Ha entrado el vapor español Luchana, con 14 pasaje
ros, procedente de Ferrol.

Han salido la goleta francesa Bejazet para Sevilla y el 
vapor español Luchana para Santander.

H ü e l v a .— Ha salido el vapor inglés Lord Bute con mineral 
para Glasgow.

Ma h o n — H a llegad o  e l v a p o r  correo Mohanes con  p asa jeros y  
la  corresp o n d en cia , proced en te  de P a lm a .

Málag a .— Han entrado un vapor español con pasajeros, proce
dente de A lm ería, otro sueco de Alicante y otro inglés 
de Jávea.

Han salido un vapor de guerra español, un vapor m er
cante inglés para N ew -Y ork, una goleta sueca para 
Cogiaeri, otra danesa para Vigo y una barca norte
americana para New - York.

Ma r ín .—Ha entrado, procedente de Carril, el vapor Cifuentes 
con £7 pasajeros.

S a n t a n d e r .— Han entrado cuatro vapores españoles y el de 
guerra inglés Fiy, y varias embarcaciones de vela con 
carga general y  pasajeros.

Han salido dos cañoneras de guerra prusianas, tres vapo
res y varias embarcaciones menores.

V igo .—Han fondeado la fragata Blanca y  el vapor español mer
cante Molina, que ha sido despachado para Cartagena. 
Procedente de Lisboa ha llegado el vapor inglés Penín
sula, conduciendo tres pasajeros, y con los mismos ha 
salido para Londres.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .
Cotización, oficial del dia £9 de Setiembre de 1874, comparada 

con la del dia anterior.

V w é m  públicos. . C0NTAD° :
_  w  .... Dia 28. Dia 29.

Renta perpetua, al 3 por 4 00.......................    4 4157 44 ‘70-67 4(2
pequeños » 41‘70-60

á p la zo . a 4 4 ‘70 fin próv. vol.
Idem id. exterior al 3 por 100.............................  » 45*00

no publicado . » 4 5‘15
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie  .................................   99*90 99*75-65
no publicado, 99*65 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por -t00 
interés anual. .  „, . 43 75 43*50-90

En cantidades pequeñas. .  44*00 43*95-44*00-43*80
. 43‘90

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s . . . . ............  . . . . . . . . ________ 20*70 20*75

Idem id. n u ev a s.. .......................................   20*40 »
no publicado.. » 20‘2o

Acciones del Banco de"España...........................  4 34*00 433*00-4 32*50
no publicado. . 43á*oo 433*00 d.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e la  N ación .

B A Ñ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . B E N E F IC IO .

Albacete  » 4(4 L ugo........................  » »
álicante  » 3(4 M álaga .  4 »
Almería  » 4 ¡2 M urcia  » 3(8
Avila.......................  » 5(8 O ren se  \\% »
Badajoz  » 1(4 p. O viedo.............. » 4(4
Barcelona  » 2 Palencia...  par. »
Bilbao.....................  » 7(8 Pamplona......... » 4(4
Búrgos....................  » 4(2 Pontevedra. . .  » »
Cáceres  par. » Salam anca  4 (4 »
Cádiz.......................  » 4 4(2 San Sebastian . » 4|2
Castellón  par. » Santander  » 4 3(8
Ciudad-Real,.. 4(4 » S a n tia g o ..  7(8 »
C ó r d o b a .. . . . .  » 3(4 Segovia  » 4(4 d.
Coruña  4(4 » Sevilla......................  » 4 4(8
Cuenca  » » S oria ........... 4 »
Gerona  4(4 » T arragona  » 4 4(4 d .
Granada  » 4(2 d. Teruel............... par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.................... 3[4 »
H uelva  » » V alen cia .  » 4 4(4d.
H uesca  » 4(4 Valladolid------ » 4(4
Jaén.......................  par. » Vitoria....... —  » 3(8
L eón...................... par. » Zamora............  4(4 »
Lérida.....................  » 4(4 Zaragoza.......... » 3(4
Logroño  par. »

B olsas ex tr a n jer a s .

P a b ís  26 Setiembre.—‘Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 4(4.— 
Idem interior, á 13.

í 3 por 400  á 63*40
Fondos franceses... ¡ 4 4(2 por 4 00  á 90*50

( 5 por 4 00  á 99*70

Consolidados ingleses  á 92 9(16.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*55.
París, á 8 dias vista, 5‘05 d.

O b serva tor io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia%9 de Setiembre de 1874.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire.
barómetro--------------- ;------=  dirección kítado

HORAS. reducida 4 0° , termómetro.....
y en milíme- humede- yclase del Tiento, del cielo,

tros- seco- cido."

6 de la  m .  708,08 10'4 9*2 O. S. O Calma. Nuboso.
9 de la m . 708*51 4 3*8 4 0 0 O. S. O. B r i s a . .  P. nubes.
2 del dia .  . 707 62 22‘3 4 5*1 O. S. O. I d e m . .  Nubes.
3 de la t . . 706‘39 23‘3 4 4*9 S. O  Mem . .  Idem.
6 de la  t.. 705*57 49*0 42‘4 O  B a Iig,a Ais.nubes
9 de l a  n. 706*04 46*0 4 4*7 jO    Brisa  . .  Idem.

'em pera tu ra  máxima del a ire ,  á l a  so m b ra ......................................  24,4
i e m  mínima de i d ...................................................................................  9,5

Diferencia.................................................................................  4 4,6
'emperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a .............. 31,5
Iem id.  dentro  de u n a  esfera de c r i s t a l ..........................................  51 3

Diferencia.................................................................................  4 9,8
luvia en las 24 últ imas horas,  en  m il ím etros......................................  ’»

)espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia £9 d>£ 
Setiembre de 1874.

¡  A L T U R A  i T E M P E R A - j f
í barométri-; tura dirección j

OCHIDADES.jahüYeldel 611 Sralies de. PDBRZ*
mar en mi- centesi- del Tiento, del cielo, jdelamae

i límetros. males. atento.

i l b a o   » » » » » j »
•viedo | ”59 4 49*0 N. N O. Brisa . . .  Cási desp .0 »
b ru ñ a ,  7 h .  759‘4 47*5 S. O . . .  V ien to . .  G.°, lluvia. Agitada
a n t i a g o . . . ;  » » » » * »
iporto  i » * » » » )}
i s b q a . . . . . |  764*3 19*1 S. O . , .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  T ranq*
adajoz. . . . j  * » f » » » »
.Fern . ,  7 h.| 765‘2 4 6*5 S. E . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  TranqA
e v i l l a . . . . ,  » * » » » »
a r í fa .  » » » » »
r a n a d a . . .  | 755‘4 4 8'6 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
lie a n t e . .  » » » » » j»
[urcia. . . . J  » » » » » *
a l e n c i a . . J  » » » » » I >»
alma  * » » » » | .»
a r c e l o n a . . ■ » » » » » | »
aragoza,. . J  » 44*0 !N. E . . .  C a lm a . .  N u b lad o . . . !  »
o r ia   761*7 4 2*4 ; S . E . . .  I d e m . . .  Cási desp .0 »
ú r g o s . . , . .  764*7 4 2*8 jO  » Celajes___  »
a llado lid . .!  766‘3 45*0 ;0  ‘Brisa . . .  Nub-js . . •  .1 »
a la m a n c a . l  » { » » j » » i »
a d r i d  J  765*3 j 43*8 O. S. O ¡Brisa . . .  P. n u b e s . .  \ »
s c o r i a l . . . J  766*2 ¡ 4 4*2 N. O . . ¡ C a l m a . .  Ais. nubes .  J »
iudad-Real  *365*2 ! 4 7*6 N. O . . J l d e m  . . .  Despejado, j »
lb a c e t e . . .  3 766*4 1 48*0 N. O . . .  Brisa . . .  Nubes . . . .  i *

Dirección general d e C orreos y  Telégrafos.
Según los pa r te s  recibidos, ayer  no l lo v ió  en  n inguna provincia.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la a r ro b a ,  de 0 59 á 4 la  l ibra , 
y  á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ibra , y  á 4*08 el kilo- 
gramo.

Idem de ternera ,  de 4 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*47 á 4?S4 .eI kilo 
gramo. , . , .

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 eí kl~
íógramo.
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Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba ; de 0*82 á 4‘50 la libra, y  de ■5*78 á 3‘25 el kilogramo.Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47, y  de 0‘43 á 0*50 pesetas el kiló- gramo.
Garbanzos, de 6 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, y  de 0*54 á \ ‘28 el kilógramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘2l á 0*35 la libra, y  de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0*41 la libra, y de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘í>0 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 0*52 á 0‘63 el kilógramo.Carbón vegetal, á \ ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.Jabón, de 9‘50 á H ‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la libra, y  de 0‘76 á 1 *08 el kilógramo.
Patatas, de * á 175 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 1575 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘53 la libra, y de 9*10 á 10*49 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4‘55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decilitro.
N o t a .  —  Reses degolladas en el dia de ayer. —  Yacas , 137. —  Carneros, 771. — Terneras, 54. — Cerdos, 12.—T o t a l ,  970.

Su peso en lib ra s.. .  72.120. —Idem en kilógramos. 33.095.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comerf beber y  arder.
PUNTOS DE R E CAU D ACIO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PÍS. CéntS.

Toledo.............................  3.577*90 Mediodía.......................... 4.252*25Segovia................................. 809‘! 8 Correos  ............. 35*83Norte................................ 5 01412 Pozos de nieve  »Bilbao.............................  1.327 68 Mataderos  ...........  9.193‘85Aragón  83571 m — ---------V alencia,........................ 3.009*32 Total...............  38.056*84
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Setiembre de 1874. =  El Alcalde interino, José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL

Hemos tenido ocasión de ver un cuadro que terminará muy en breve el estudioso artista Sr. Berneto.
Representa los últimos instantes de Lanuza en el suplicio; y tanto de la colocación de las figuras, como del dibujo, natura

lidad y admirable colorido que se advierte hasta en los más pequeños detalles, resulta una obra de verdadero mérito, que 
ha de proporcionar á su inspirado y modesto autor brillantes resultados.

Mañana jueves, á las tres de la tarde, se verificará la re
apertura de la Exposición industrial y agrícola de la región del Este de España en el pabellón de Indo, paseo del Cisne.

El viernes, á las dos de la tarde, &e constituirá el Jurado de la misma en una de las salas de aquel pabellón para empezar sus trabajos de calificación y adjudicación de premios.Las esquelas de invitación para la reapertura sólo sirven para aquel mismo ¿ia.

INDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.
En 4.°—Decreto concediendo al Ministerio de Hacienda un cré

dito extraordinario de 20000 pesetas con destino á formalizar los gastos de v ia jes , de recepciones oficiales de Representantes extranjeros y  otros análogos durante el 
año económico de 1873 á 74.—Número 244.

O; den disponiendo que el Teniente de infantería D. Mar
celino Oráa y Cologan sea baja definitiva en el ejérci
to.— Idem.Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Boadilla de Rioseco contra un acuerdo ce la Diputación provincial de Falencia sobre aproba
ción de las cuentas municipales de 1866 67 y 1867-68.— Idem.Otra declarando caducada la autorización concedida á Don José Caralt y consocios para construir una mina de absorción de aguas á través del torrente de Sirés, término 
de Mataró, con destino a riego de terrenos de su perte
nencia.— Idem.En $.—Otra autorizando á D. Augusto Federico Tarrison 
Shaw , vecino de Lisboa, para construir dos embarcaderos y establecer los depósitos necesarios en las orillas 
dei rio Tajo, cerca del puente de Alcántara, provincia 
de C áceas.— Núm. $45.Otra disponiendo que los Rectores de los distritos universitarios ejerzan todas las atribuciones que les confie
ren la ley y reglamento que se mencionan, y derogando 
el art. 4* de la orden de 30 de Agosto de 1869.—Idem.En 3.—Decreto asimilando dentro de las condiciones que se 
fijan los Registradores de la propiedad y los empleados 
facultativos de la Dirección general del ramo.—Núme
ro 246.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que 
contrate sin el requisito-de tercera subasta el servicio 
de Correos en buques á vapor entre las Islas Cana
rias.—Idem.En 4 — Otro admitiendo la dimisión presentada por D, Juan 
de Zavala y de la P uente, Presidente del Consejo de Mi- . 
nistros y Ministro de la Guerra.— Núm. 241..Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Práxedes 
Mateo Sagasta, Presidente interino dei Consejo da Mi
nistros y Ministro de la Gobernación.— ídem.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación á D. Práxedes Mateo Sagas
ta.—Idem.Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Au
gusto U iioa, D. Manuel Alonso Martínez, D. Fernando Cotonee y Coaccn , D. Rafael Rodríguez de Arias, Don 
Juan Francisco Carnacho , D. Eduardo Alonso Colmenares y D. Antonio Romero O rtiz, Ministros respectivamente de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, 
Hacienda, Fomento y Ultramar.— Idem.Otros nombrando Ministro de Estado á D. Augusto Ulloa; de Gracia y Justicia á D. Eduardo Alonso Colmenares; 
do la Guerra á D. Francisco Serrano Bedoya ; de Marina 
á D. R ifa d  Rodríguez de Arias y Villavicencio; de Hacienda á D. Francisco'Cam acho; de Fomento á D. Car
los Navarro R odrigo, y  de Ultramar á D. Antonio R o
mero Ortiz.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por D. Francisco f Serrano y Bedoya, Director general de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y de Plazas, y la de D. Juan 
de Zavala y de la P u en te, General en Jefe del ejército del Norte.-— Idem.

Otros trasladando á D. Juan de Dios Espejo á una plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Valencia, y á D. Manuel del Alisal y Carnicero á otra de la de Barcelona.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Cáceres á D. Juan Boñigas é Izquierdo.— Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de Valencia á D. Faustino Díaz de Velaseo.— Idem .

Otro promoviendo á igual plaza de la de Cáceres á Don Francisco González Chía.— Idem.
Otro declarando disuelta la Comisión general encargada 

de promover en España la concurrencia á la Exposición universal de Viena.— Idem.
Orden disponiendo que se provean por oposición las plazas de primero y  segundo Profesor del Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos.— Idem.

En o.— Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio del Rey y Caballero, Capitari general de Castilla la Nueva.— Núm. 248.
Otro declarando disuelta la Comisión general española encargada de entender en lo concerniente á las Exposiciones internacionales de Londres, y  dando las gracias á sus individuos por su celo y patriotismo.— Idem.
Otro admitiendo 1a renuncia presentada por D. Fermin. La- sa la , Comisario de Agricultura de la provincia de Guipúzcoa, y nombrando en su reemplazo á D. Juan Bautista Aciiona.—Idem.
Otro admitiendo la renuncia presentada por D. Pedro Mulleras, Comisario de Agricultura de Sevilla , y  nom

brando en su lugar á D. José Corbacho Reina. — Idem.Otro admitiendo la renuncia presentada por D. Pedro Mulleras, Comisario de Agricultura de Ciudad-Real, y  
nombrando en su reemplazo á D. José Medrano.— Idem.Otro admitiendo la presentada por D. Sabino Bertelot, Comisario de Agricultura de la Islas Canarias, y nombrando en su lugar á D. José García Lugo.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de primera clase del cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Ignacio Gómez de Salazar.—Idem.
Otro nombrando Inspector general de segunda clase de dicho cuerpo á D. Manuel Abeleira y Bussé.—Idem.
Otro nombrando Inspector general de segunda clase del mismo cuerpo á D. Tomás Sabau y  Dumas.— Idem.Orden disponiendo que se provea por traslación la cátedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la U niversidad de Madrid.—Idem. 8

En 6.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Santos de Isasa y Valseca, Secretario general del Ministerio de Gracia y Justicia.— Núm. 249.
Otro admitiendo 1a presentada por D. Pedro González Mar- ron, Director de los Registros civil y de la Propiedad y del Notariado.—Idem.
Otro nombrando Capitán general de Castilla la Nueva á 

D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte.—Idem.
Otro autorizando al Ministro de la G obernación pa ra  que 

contrate sin las form alidades de subasta el sum inistro  de 400.000 aisladores de, porcelana b lanca de doble zona con sus correspondientes soportes y tornillos, p&im,. el se rvicio de Telégrafos.—Idem.Otros nombrando en comisión Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación á D. Cárlos Mas- sa y Sanguinetti, y de la de segundos á D. José María Soler.—Idem..

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por Ignacio Ortiz Baez contra un acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, por el cual fué declarado soldado 
su hijo Rafael por el cupo de Carrion de ios Céspedes.—> 
Idem.Otra declarando en suspenso los plazos señalados para las 
obras de encauzamiento dei rio Urumea y ensanche de la ciudad de San Sebastian, de las cuales son concesionarios D. Ramón Berasátegui y compañía.— Idem.

En 7,—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Gualberto Ballestero y Mochales, Oficial üe la clase de terceros del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. $30.Otro admitiendo la presentada por D. José Fernando González, Vocal del Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del servicio m ili
tar.—Idem.Orden disponiendo que el Comandante de caballería Don 
Joaquín Pomar y Retori sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

En 8.—Decreto nombrando Secretario general del Ministerio
, de Gracia y Justicia á D. Víctor Arnau.— Núm. $54.Otro nombrando Director general de los Registros civil y  

de la Propiedad y del Notariado áD . Feliciano Ramírez 
de Areliano.—Idem.Otro nombrando General en Jefe del ejército del Norte á 
D. Manuel de la Serna y Hernández Pm zon.—Idem.Otro nombrando Capitán general de Burgos y Comandante en Jefe del cuerpo de ejército de la. izquierda en 
el Norte á D. José Loma y Argüelles.—Idem.Otro nombrando Capitán general de las Provincias V ascongadas y Comandante en Jefe del cuerpo de ejército 
del Con tro en el del Norte á D. Francisco de Cebados y 
Vargas.—Idem.Otro disponiendo que D, Joaquín Montenegro y Guitart 
cese en el cargo de Secretario general dei Ministerio de 
la Guerra.—Idem.Otro nombrando Secretario general del Ministerio de la 
Guerra á D. Juan Montero GabutL—Idem.Orden disponiendo que ei Médico militar D. Manuel Me- 
lendez París sea baja definitiva en ei ejército.—Idem.Decreto nombrando individuos de la Junta de patronos del 
Colegio de Loreto de Madrid á Doña Rosa Guarnióla de 
Garcés, D. Venancio González y otros-que se designan.— 
Idem. |Orden encargando del despecho interino de los asuntos de j Correos a f  Secretario de la Sección Ij. Hipólito Rodri- ¡ 
gañez, y de la de Telégrafos al Jefe de Sección D. Ilde
fonso. Rojo y Alvarez.—Idem.Decreto admitiendo la renuncia del cargo de Consejero de Instrucción pública, presentada por D. Santiago Diego 
Madrazo, y nombrando en su reemplazo á D. Víctor Ar
nau y Lambea.—Idem.

En 9.—Oh o concediendo á la. ciudad de Puigeerdá el título de Siempre invicta; creando una medalla conmemorativa 
de su último sitio, y disponiendo que sus fortificaciones se construyan á expensas del E sta d o .—Núm. $5$.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Cayetano

Manrique y  Ricote, Jefe dé Sección del Ministerio de Gracia y  Justicia.—Idem.
Orden disponiendo que se den las gracias á D. Miguel Martínez Ginesta por el donativo de $5 ejemplares del 

dictamen sobre trabajos cromográficos de D. Fausto Muñoz hecho al Ministerio de Fomento.—Idem.Otra disponiendo que -zq den las gracias á D. Fausto Muñoz por el donativo óe una colección de cuadros cro- mo-Utográficos hecho al raisnv> Ministerio.—Idem.En 40. — Decretos restableciendo el CtVg0 de Introductor de Embajadores, y nombrando para®u desempeño á Don 
Antonio Fernandez de Heredia y VaHés, Vizconde viudo del Cerro.—Núm. $53.Otro admitiendo la dimisión presentada j), Manuel 
Blanco y Valderrama, Segundo Cabo de ia Capitanía general de las Islas Filipinas y Subinspectoi <ie infantería y caballería de aquel ejército.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
áe las Islas Filipinas y Subinspector de infantería y  caballería de aquel ejército á D. Romualdo Crespo y de la Guerra.—Idem.Otro concediendo á D. Francisco de la Guardia y  Ortega 
la Gran Cruz del Mérito militar designada para premiar servicios de guerra.—Idem.Otro concediendo igual Cruz á D. José Morales Reina.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar designada para premiar servicios especiales á D. Manuel María de Cortázar, D. Eduardo Victoria de Lecea y Arana, 
D. Felipe de Uñagon y D. Adolfo Ibarreta y Ferrer.— Idem.En 44.—Orden disponiendo que se abra el pago de los intereses de los bonos del Tesoro correspondientes al cupón vencido en d.Dde Julio último.—Núm. $54.Otra dictando reglas para el cobro del cupón de bonos dei Tesoro vencido en 4.* de Julio del año actual.—Idem.

Otra disolviendo las Comisiones provinciales creadas para promover la concurrencia de objetos nacionales en la Exposición universal de Viena.—Idem.
Otra de la Dirección general de Instrucción pública dictando reglas para realizar el pago de las obligaciones del 

personal y material de Escuelas públicas de Instrucción 
primaria.—Idem.

En 4$.—Decreto nombrando Gobernador civ il de Navarra á 
D. Manuel Martes Rubio.—Núm. $55.Otro disponiendo que D. Miguel d éla  Vega Inclán y Palma cese en el cargo de Jefe de Estado Mayor general del ejército del Norte.—Idem.Otro nombrando Jefe de Estado Mayor general del Norte á D. Pedro Ruiz y Dana.— Idem.Circular dictando reglas para las propuestas de ascensos ó recompensas por hechos de armas.—Idem.Orden dejando sin efecto la de $ de Marzo último, por la 
cual fué dado de baja en el ejército D. Eusebio Vela y  Mayor, Alférez de infantería.—Idem.Decreto nombrando Jefe del cuerpo militar de Orden pú
blico de la provincia de Madrid á D. Benito Maclas y  
Rueda.—Idem.Otro nombrando Jefe superior de Administración, Direc
tor general de Instrucción pública, á D. José Moreno 
Nieto.—Idem.Orden disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Fasrot, vacante en ia Escuela N acional de Música,— 
Id e m .  "O tra d eclaran d o d e s ie r to  e l c o n cu rso  p ara proveer la ü& Geografía é Historia del Instituto de Canarias.—Idem.Otra dando las gracias á D. Anselm o González del Valle por haber hecho á la Universidad de Oviedo, en nombre de su hijo D. Emilio, un donativo de 5.000 pesetas.—Idem.Otra declarando desierto el concurso anunciado para pro
veer la cátedra de Obstetricia y Patología especial de la mujer y de los niños de la Universidad de Granada.— Idem.

En 48.—Decreto aprobando lo dispuesto en $7 de Msrzo últim o 
por ei Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico sobre excepción de pago de ciertas contribuciones 
y dem ás que se expresa.—Núm. $56.

Orden disponiendo que el Capellán castrense D. Manuel 
Juan Soler sea baje, definitiva en el ejército.—Idem.

E n  44.— Decreto, rectificado, nom brando Jefe m ilita r del cuer
po de Orden público de la  p rov 'nc ia  de Madrid ¿ Don 
B enito Maeías y R ueda.—Núm. $57.

En 45.—0 !ro dictando reglas para la  concesión de licencias y 
abono de haber á los sustitu tos y suplentes de los fun
cionarios del poder judic ial y del M inisterio fiscal.— Número $58.

Orden disponiendo .que por la Dirección de la  Deuda se 
celebre en i.°  de Octubre próxim o una subasta para la 
am ortización de cupones y demás valores por el efec
tivo de 6.$50.000 -pesetas.—*Idem.

E n 46.—Decreto reorganizando la p lan ta  para la A d m inistra
ción central dei M inisterio de Gracia y Justieia.—N ú
mero $59.

Otros nom brando Jefes ¿e Sección de la S ecre taría  del 
mism o á D. José Forreras, D. Antonio Díaz Cañabate y 
D. R icardo Guilon é Iglesias.—Idem .

Otros nom brando Oficiales de la clase de p rim eros de ia 
m ism a á D. M ariano Castillo y  Jim énez y D. Juan de 
la  Vega B allesteros.—Idem.

Otro declarando.cesante á D. Pascual Gil Góm ez, Oficial 
de S ecretaría de la cíase de segundos del M inisterio de 
G racia y Justicia.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la  clase de segundos de la 
m ism a á D. Benigno Joaquín M artínez, D. S ilvestre Co
llar y B uerens y D, V alentín Fuen tes y López.—Idem.

Otro nom brando Oficiales de la clase de terceros do Is 
m ism a á D. Antonio A rnao y D. Pablo G udil.—Idem.

Orden nom brando Registrador de la Propiedad de Cer- 
vera á D. Francisco de la Concha Alcalde.—Idem.

Resúm en de nom bram ientos de Notarios, A rch iveros ele 
protocolos y E scribanos «de actuaciones, veri lirados en 
les meses de Junio y Julio del año ac tual.—Idem.

E n 47.—Orden adm itiendo la renuncia del cargo de R egistra
dor de la Propiedad de Cim entes, presen tada por D. E n
sebio E nrique López F igueredo.—Núm. 2Z0.

Otra disponiendo que el B rigadier D. Joaquín L lavanera 
y Bola cese en el uso de la licencia que le fué conce
dida para v ia jar por la P en ín su la  y el ex tranjero para 
que se presente i nm ediam ente en Madrid,—Idem.

O tra disponiendo que el B rigad ier D. A ntonio níez Mo~ 
grovejo cese en el uso de la licencia que le fué conce
dida para restablecer su salud en A guas-B uenas, F r a n 
c ia , y que se presente inm ediatam ente en M adrid.— 
Idem.

O tra resolviendo que lo s  establecim ientos lib res de enseñanza  puedan exam inar ha^ta fines del mes actual, y  que á  
osta fecha sean ccrpados definitiva m ente aquellos suya
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conversión en público no haya sido goliat al tenor
de las disposiciones vigentes.—Idem.

Otra nombrando Catedrático de Histoj** y  elementos de 
Derecho civil español, común y de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca a D. Carlos 
Muñoz y Barroso .—Idem. .

Otra disponiendo que el dia 6 16 Octubre próximo dé prin
cipio la oposición á la ca ta ra  de Lengua hebrea, vacante 
en la Universidad de Zaragoza.-—Idem.

Otra nombrando Catedrático de Latín y Castellano del 
Instituto de Soria á D. Cayetano Marin y Carrasco.—

En 18.—Decreto trasfiriendo 80.000 pesetas del capítulo £3, ar
tículo i.° de la sección 7.a del presupuesto de obli
gaciones de los Departamentos ministeriales para 1873 
á 1874» Material de carreteras de nutva construcción, al 
cap/ruío %% art. 2.® de los mismos sección y presupues
to.̂ -N ú m .  261.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para que con
trate sin las formalidades de subasta pública el tras
porte de los alistados voluntariamente con destino al 
ejército de Cuba.—Idem.

Orden autorizando a la empresa de los ferro-carriles de 
Utrera á Moron y Osuna para construir un ferro*carril 
que desde Utrera vaya por Los Palacios á enlazar con 
las vias del puerto de Sevilla.—Idem.

En 19.—Decretos trasladando á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla á D. Juan Vázquez Gallardo, y á 
otra de Zaragoza á D. Elias Diez y López— Núm. 262. 

Otros promoviendo á iguales plazas de la Audiencia de la 
Coruña y Cáceres respectivamente a D. Jacobo Perez 
Irujo y D. Ramón Crespo y Vieente.—Idem.

Otros jubilando a D. Eusebio de la Fuente y Villoldo, 
Magistrado de la Audiencia de Granada, y D, Patricio 
Rodríguez Diaz, dé la de Valladolid.—.Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la de Va- 
liadolid á D. Pablo Lozano y del Valle.—Idem.

Orden nombrando aspirantes á la Judicatura á los señores 
D. José Guerrero y Miquel, D. Leopoldo Mendaz Bál- 
goma, D. Primitivo González del Alba y otros.—Idem. 

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Vicente 
Barrantes, Oficial mayor de la Dirección general de Ins
trucción pública.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Fomento 
con destino á la Dirección general de Instrucción pú
blica á D. Virgilio Galvez Cañero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del mismo 
á D. Mariano Oarderera.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Madrid á 
D. Juan Antonio Andonaegui.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión permanente de pe
sas y medidas á D. Cipriano Segundo Montesino —Idem. 

Otro aprobando las instrucciones de servicio para el cuerpo 
de Ingenieros de Montes y sus dependencias.—Idem. 

Instrucciones á que se refiere el decreto anterior.—Idem. 
Orden dando las gracias á la Sociedad económica de Am i

gos del país de SevWa y á la Comisión y Jurado que han 
intervenido en la Exposición bético-extrem eña, cele
brada en el alcázar de aquella ciudad.—Idem.

Decreto derogando la Real cédula de 30 de Enero de 1866 
sobre la. enajenación de oficios por una sola vida en las 
Islas Filipinas; determinando la forma en que estos han 
de proveerse en lo sucesivo, y creando 40 Notarías más 
sobre las existentes.—Idem

3¡jn 2 0 —Decreto nombrando Director general de Artillería á 
D. R afael Echsgüe y Birmingan.—Núm. 263.

Otro nombrando Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor de Ejército y Plazas á D. Genaro de Quesada y Ma- 
theu.—Idem.

Otro disponiendo que D. Domingo Muñoz y Muñoz cese 
en el cargo de Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Supremo de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Consejero de la S a la  de gobierno del Con
sejo Supremo de la Guerra á D. Vicente Tailedo y 
Diaz.—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Mendoza y Mayolcese en 
el cargo de Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Supremo de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Supremo de la Guerra á D. Fernando del Pino y 
VilJamil.—Idem. .

Otro concediendo a D. Cipriano Segundo Montesino la 
Gran Cruz del Mérito militar designada para premiar 
servicios especiales.—Idem.

Otro reduciendo á 60 el número de batallones de reserva 
extraordinaria llamados á las armas por el de 18 de Ju
lio último.—Idem.

Otro dictando disposiciones sobre el percibo de sobre-ha
ber que corresponde a la clase de tropa y soldados del 
ejército que se hallen prestando servicio de guarnición 
ó en operaciones.—Idem.

Circular reproduciendo la Real orden de 23 de Junio 
de 1836 concediendo á las familias de los Oficiales pri
sioneros la mitad del haber de estos.—Idem.

Otra resolviendo que el recargo de 60 por 100 sobre el im 
puesto transitorio debe cobrarse en las Aduanas por los j 
azúcares de toda precedencia.—Idem. ^

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Violoncello, creada en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación.—Idem.

Convocatoria para el concurso extraordinario de aspiran
tes á 121 plazas de Cadetes que se hallan vacantes en la 
Academia de Infantería.—Idem. . . , ,

Programas pa^a los ejercicios de oposición á las catearas 
de Fagot y Violoncello dé la  Escuela Nacional de Música 
y Declamación.—Idem.

En 21.— Dec eto promoviendo al e m p le o  de Brigadier del cuer
po de Artillería á D. Antonio Rojas y Casanovas.— 
Número 264.

Orden haciendo extensiva á- los individuos de tropa casa
dos ó viudos con hijos la órden de 23 de Junio de 1836 
concediendo á las familias de los Oficiales prisioneros el 
abono de la mitad de los haberes de estos.—Idem.

Otra ampliando la edad reglam entaria y fijando otras con
diciones para los que poseyendo el título de Bachiller 
en artes ó ciencias deseen ingresar en la Academia d.e 
Infantería.—Idem.

Circular general resolviendo que por los Directores gene
rales de las armas se den las órdenes oportunas para el 
ajuste é inmediato licénciamiento de los soldados proce
dentes del reemplazo de 1869.—Idem.

En 22.—Decret< s nombrando Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Gracia y Justicia á D. Agustín Puebla y 
Tolin, de la de seguidos á ü. Antonio Arnao y de la de 
terceros á D. Diego Antonio Parada.—Núm. 266.

Otro disponiendo cese en el cargo de Presidente de la 
Audiencia de Barcelona D. Marcelino Rodríguez Ar&ii-

go, y que pase á servir una Presidencia de Sala de la 
de Albacete.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Barcelona á D. Casimiro Huerta y Murillo.—Idem.

Otro trasladando á igual plaza de la de Albacete á Don 
Eduardo de los Rios Acuña.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la de Pamplona á D. José 
Cañizares y Pastor.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de Presidente de Sala de la 
de Oviedo á D. Pascual Yagíie y Fernandez.—Idem.

Otro trasladando á D. Antonio de la Cuesta y Cosío, Ma
gistrado de la Audiencia de Zaragoza, á igual plaza de 
la de Cáceres.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la de Zaragoza á D. F ran 
cisco González Chía.—Idem.

Otro trasladando á D. Manuel Cornejo ySainz, Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza, á igual plaza de la de Las 
Palm as.—ídem.

Otro trasladando á D. Facundo Diaz Escudero, Magistrado 
de la de Palma, á igual plaza de la de Zaragoza.—Idem. 

Otro trasladando á D. Gumersindo Moreno y Pardo, Ma
gistrado de la de Las Palmas, á igual plaza de la de Pal
ma.— Idem.

Otro concediendo á la Junta del Canal Imperial de Ara
gón 100.000 pesetas con destino á las obras provisiona
les de la presa del Bocal.—Idem.

Orden aprobando el reglamento y cuadro de los defectos 
físicos y de las enfermedades que inutilizan para conti
nuar en el servicio de las armas.—Idem.

Reglamento y cuadro á que se refiere la órden preceden
te.—ídem.

En 23.—Decreto declarando vigente el escalafón provisional de 
la carrera diplomática.—Núm. 266.

Escalafón á que se refiere el precedente decreto.—Idem.
Decreto nombrando los señores que han de formar la Co

misión encargada de entender y decidir las reclamacio
nes á que dé lugar el escalafón precedente.—Idem.

€)tro indultando á José Genis Cantos y otros de la pena | 
que les fué impuesta por la Audiencia de Valencia en |  
causa sobre abusos electorales.—Idem. I

Otro indultando á Asensio Almela y Segui de Ja pena que 9 
le impuso la Audiencia de Valencia en causa por contra- |  
bando.—Idem.

Otro conmutando en la pena de multa de 260 pesetas la 
impuesta á D. Pedro Polanco Diaz por la Audiencia de 
Valencia en dos causas por resistencia á la Autoridad.— 
Idem.

Otro designando para cubrir las vacantes ocurridas en la 
Junta de Beneficencia particular de la provincia de Má
laga á D. Francisco Gross y otros que se expresan.— 
Idem.

Otro nombrando los señores que han de formar la de Na
varra.—Idem. ó

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Guillermo Perinat.—Idem.

En 24.—Decreto disponiendo que el Brigadier D. Antonio Már
quez Galvez cese en el cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Segovia.—Núm. 267.

Otro disponiendo que D. Fernando Márquez de la P lata 
se encargue del Gobierno m ilitar de Segovia.—Idem.

Orden nombrando para el Registro de la Propiedad de V i- i 
llafranca del Panadés á D. Manuel F iter y Roca, y para I 
el de Manresa á D. Pablo Nadal y Juncosa.—Idem. 1

Otra disponiendo que D. Damian de la Cuesta sea dado de 1 
"baja en. el escalafón de Catedráticos de segunda ense- I 
ñanza.— íd e m . 1

Otra nombrando Catedrático de Retórica y Poética del 
Instituto de Teruel á D. Ramón Torres Carretero.— 
Idem.

Condiciones y programa para el concurso á los exámenes 
de ingreso en la Academia de Estado Mayor del E jér
cito, los cuales han de empezar el 4.° de Enero próxi
mo. —Idem.

En 26.—Decreto disponiendo que las vacantes de porteros, or
denanzas, mozos de oficio y otros que se mencionan 
pertenecientes á los diversos ramos de la Administra
ción del Estado se provean en licenciados con buena 
nota del Ejército y Armáda; y en las viudas ó huérfanas 
de militares ó voluntarios que no perciban haberes pa
sivos aquellos destinos que sean propios de su sexo y 
no requieran conocimientos especiales.—Núm. 268.

Otro disponiendo que D. Augusto Muñoz y Madrid cese en 
el cargo de Oficial de la clase de primeros del Ministe
rio de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la de segundos del mismo á 
D. Miguel Sichar y Salas.—Idem .

Circular resolviendo que no se dé curso á las solicitudes 
de redención del servicio de las armas cuando los inte
resados se hallen en las circunstancias que se expre
san.—Idem.

Otra haciendo extensiva á todos les cuerpos de infantería 
la recluta que se está verificando para enviar refuerzos 
al ejército de Cuba.—Idem.

Decreto fijando en 81.600 y 8.000 pesetas anuales los cré
ditos para personal y material respectivamente de la 
Asesoría general dei Ministerio de Hacienda creada 
en 26 de Julio ú timo, y concediendo dos suplementos á 
los artículos 10 y 7.® de los capítulos 6.° y 6.° de la sec
ción 8.a del presupuesto corriente de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso la plaza de 
Director de la Es-ueia Normal superior de Maestros de 
la provincia de Granada.—Idem.

En 26.—Otra disponiendo que el Comandante de infantería 
D. José Montaner é Iraola sea baja definitiva en el ejér
cito.—Núm. 269.

Otra disponiendo que hasta el 20 de Octubre próximo las 
cédulas personales se presenten en blanco y autorizadas 
por los interesados para los efectos que determina el a r
tículo 42 del decreto de 26 de Junio último.—Idem.

Otra disponiendo que el recargo de 60 por 100 sobre el 
impuesto transitorio debe cobrarse en las Aduanas por 
todos los artículos expresados en la tarifa del Apéndice j 
letra F de la ley de presupuestos de 1872 á 73.—Idem. |

En 27.—Otra declarando de ia~ competencia do la Dirección jj 
general de los Registros civil y de la Propiedad y del | 
Notariado la resolución del recurso de alzada promo- f 
vido por D. Justo Juan Sánchez de Áídana, Registrador t 
de la Propiedad de Coria, contra la providencia dei Pre- I 
sidente de la Audiencia de Cáceres sobre exacción ile- j 
gal de honorarios por faltas en el modo de extender 
varios asientos.—Num. 270,

En 28.—Decreto estableciendo en Madrid un Museo ultramari
no, y aprobando el reglamento para su organización.— 
Número 271.

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.— Idem.
Ordenes disponiendo que sean baja definitiva en el ejército 

D. Pedro Grajera y Castañeda, D. Mariano Garriguez y

N avarro, D. Juan García Medina y D. Angel Rodríguez 
Sánchez, Capitán y Tenientes de infantería respectiva
mente.— Idem.

En 29.—Decreto disponiendo que D. Manuel Pavía y Rodríguez 
de Alburqucrque cese en el cargo de General en Jefe del 
ejército del Centro.—Núm. 272.

Otro nombrando General en Jefe del ejército del Centro 
á D. Joaquín Jovellar y Soler.—Idtm.

Otros nombrando Capitán general del distrito de Valencia 
á D. Antonio López de Letona, del de Aragón á Don 
Agustín de Burgos y L lam as, del de Castilla la Vieja 
á D. José de la Gándara y Navarro > de las islas Balea
res á D. Eulogio González Isca r, del de Andalucía a 
D. Gabriel Baldrich y P a la u , de las islas Canarias á 
D. José Orive y Sanz y de las Provincias Vazcongadas, 
Comandante en Jefe del segundo cuerpo del ejército del 
Norte, áD. Cándido Pieltain y Jove-Huergo.—Idem.

Otro nombrando Director general del cuerpo de Adminis
tración militar á José Ramón Mackenna y Muñoz.—Idem.

Otro disponiendo que D. Federico Salcedo y San Román 
cese en el cargo de Capitán general de las islas Cana
rias.- *Idem.

Otro nombrando Director general del cuerpo de Sanidad 
m ilita rá  D. Francisco de Ceballos y Vargas.—Idem.

Otro disponiendo que D. Francisco de Mata y Alós cese en 
el cargo de Presidente del Consejo de redención y en
ganches del servicio militar.—Idem.

Otro nombrando Presidente del Consejo de redención y 
enganches del servicio militar á D. José Turón y Prats.— 
Idem.

Otro nombrando Director general del cuerpo de la Guar
dia civil á D. Fernando Cotoner y Chacón.—Idem.

Orden resolviendo que al Brigadier de ejército D. Jáime 
O’Daly y Perez se le ponga en posesión de la cruz de 
segunda clase de la Orden militar de San Fernando, con 
la pensión anual de 2.000 pesetas.—Idem.

Otra jubilando á varios Registradores de la Propiedad que 
se expresan.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones relativas al estudio, cons
trucción , reparación y conservación de las obras públi
cas de la isla de Cuba.—Idem.

En 30.—Decreto prorogando hasta 31 de Octubre próximo el 
plazo señalado á la Junta encargada de emitir dictamen 
acerca de la reducción de los intereses de la Deuda pú
blica para term inar sus trabajos.—Núm. 273.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Gerardo 
Lameyer, Director general del Tesoro público.—Idem.

Otro nombrando Director general del Tesoro público á 
D. Antonio García y Rizo.—Idem.

Otro disponiendo que D. Gerardo Lameyer cese en el car
go de Vocal de la Junta superior consultiva é inspec
tora del Tesoro, y que le reemplace D. Antonio García y 
Rizo.—Idem.

Otro regularizando los estudios de segunda enseñanza he
chos en ios establecimientos privados.—Idem.

Orden resolviendo que la apertura del próximo curso aca
démico se verifique en todos los establecimientos de en
señanza el 4.° de Octubre, y que en el mismo dia dé 
principio la matrícula, terminando el 16 del citado mes.— 
Idem.

Otra otorgando á la Sociedad del tram -via entre Sans, Bar
celona, Clot y San Andrés de Palomar la concesión 
del de Sans á San Andrés por Hostafranch, Barcelona y 
Clot, en la parte que afecta al dominio público.—Idem. 

Otra disponiendo que se haga extensiva la ampliamos 
h a s t a  23 a ñ o s  p a r a  i a  e n t r a d a  en  i a  A c a d e m i a  de  Caba
llería, dispuesta por órden de 20 del actual para la do 
Infantería en la forma que se expresa.—Idem.

Anuncios.
E N  LAS OFICINAS DE LA MAYORÍA DEL TERCER REGIMIENTO 

de artillería de montana se necesitan dos es rib ientes, siendo pre
feridos los sargentos licenciados d< 1 cuerpo y después los de igual clase 
licenciados del ejército. La asignación del sueldo que hayan de ganar 
se hará según la aptitud que manifiesten los interesados.

Los que les convenga aspirar á d a lias plazas pueden pasar á las 
oficinas de dicho regimiento, sit as en el cuartel de San Gil, entrada por 
la puerta que da hacia la montaña del Príncipe Pió.

Madrid 28 de Setiembre de 1874.—El Comandante Mayor, Manuel 
Corsini. —3

GUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
L" cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

S a n to s  d e l  d ia .

San Jerónimo, Presl)ítero} Doctor y fundador, y Santa Sofía, 
viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Concepción.

E s p e c tá c u lo s .

T e a tr o  d e  l a  SEarztiela.— A las ocho y  m edia .—Los come
diantes de antaño.

T e a tr o  d e l  C irco — A las ocho y media.—Tu^no 8.° par.— 
Amor, honor y  poder.—L a campanilla de los apuros.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s» — A las ocho y  media .—Un corace
ro .— Quien bien tiene —La vos del corazón.— Un beso anónimo,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media.—Turno 8.° 
impar.—El hombre es débil.—II feroci Romani.—Flama, baile.

$alon  E s l a v a . — A las ocho.— Una boda im provisada.—El corazón  
de un perdido.—El amante espíritu.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n .—  A las ocho — Más vale maña que fuerza.—Con 
V. y  con S.—Argentina.—Las citas á media noche — Baile.

T e a tr o  Ro m e a .— A las ocho.—Como m arido y  como amante.— 
L a cabra tira  al monte.—Esos son otros López.—Tocar el violon.

T e a tr o  d e l  R e c r e o  (Flor Baja).—A las ocho. — Quimeras de m  
sueño.

T ea tro -C a fé  d e  C a p e lla n es» —A las siete y media.— 
El país de las Pepas.—La indisciplina.— El paraíso perdido.—El 
membrillo de oro.—Los baños del M anzanares.—B aile.


